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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTR O S

PARTE OFICIAL

El Sum iller de Corps de S. M. dice 
a eteta Presidencia con fecha de hoy 
lo siguiente:

“Excmo. S r .: El Decano de los Mé
dicos de la Real Cámara me comu
nica con fecha de hoy el siguiente 
parte: : ¡ i - ■ r|j¥ |

“Exorno. S r .: Tengo él honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha pasado el 
día sin fiebre y  descansado. Continúa 
la m ejoría.” ^

Lo que traslado a Y. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años.

Palacio, 15 de Marzo de 1927.— El 
Marqués de Yiana.— Señor Presidente 
del Consejo de Ministros.”

S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes ,jy demás personas de la 
Augusta Real Fam ilia continúan sin 
novedad en su importante salud.

EXPOSICION

SEÑOR: El Decreto-ley que por 
acuerdo del Consejo de Ministros tie
ne su Presidente el honor de some
ter a la -sanción de V. M., pondrá tér- 

,*• mino a una cuestión que afecta a 
todo $1 vecindario de un pueblo es- 

3 pañol, que, si al plantearse, pudo pa
recer de carácter esencialmente ju rí
dico, y  llamada, por tanto, a ser re
suelta por los Tribunales de Justi
cia, pronto descubrió los caracteres 
de una cuestión agraria de evidente 
trascendencia social, que, como- tal, 

|j[ debé ser resuelta por el Gobierno, 
inspirándose, como ha de hacerlo en 
tales casos, en los altos principios de 
la moral y  la equidad, y  sin detener
se ante la letra de preceptos legales 
escritos, que al afirmar normas abs
tractas no previeron determinados 
casos concretos que la realidad de la 

.' vida va ofreciendo. Y  por si él no- 
,0 torio carácter social de la cuestión no 
É\ bastase jpara que el Gobierno inter- 
.! viniera, codicias exageradas de unos, 

intérvenoioiíes oficiosas de otros, en
venenaron la cuestión, desatando pa
siones y  exacerbando intereses, ofre
ciendo aquélla una nueva faceta: la 
dé la posible y  aun probable pertur
bación del orden público, e hicieron 
ya indeclinable la intervención de un

Gobierno que se honra en tener fa 
cultades dictatoriales, utilizadas sólo 
en bien del país.

Ha extremado el Gobierno, sin 
embargo, antes de dictar una resolu
ción] scomo la que se propone a V. M., 
sus gestiones para lograr un acuerdo 
entre los propietarios y  los cultiva
dores de la hacienda o aldea de San 
Nicolás (Gran Canaria), qué Son los 
interesados en la cuestión. Sintetiza
da ésta en una lucha entre quieties 
tienen títulos de propiedad inscritos, 
sin expresión de cargas, en el Regis
tro de la Propiedad de Guía, aunque 
no tengan la posesión real de una 
buena parte de la finca, y  quienes, 
generación tras generación, vienen 
poseyendo de hecho, esa buena parte, 
aunque sin títulos inscritos en el Re
gistro, ofrece éista lucha la singula
ridad de 'que, más o menos sorda
mente, viene manteniéndose hace si
glos, y  las de que los actuales propie
tarios, que pretendiendo el lanza
miento de los actuales cultivadores 
han provocado el período más; álgido 
jy peligroso, no son tales propietarios 
sino desde hace cinco años; que ad
quirieron la propiedad que ostentan 
cu and© los vendedores, porque los 
cultivadores no Ies reconocían como 
dueños;, se vieron en el trance forzoso 
dé desprenderse de ella; que la ad
quirieron' haciendo constar expresa
mente los vendedores que quedaban 
libres de evicción y  saneamiento, y  
qué, por rara circwistancia, apareció 
entre los compradores quien hasta 
m uy poco antes había sido apóstol de 
los dereohois alegados por los cultiva
dores. Lógica consecuencia de tales 
singularidades parece ser el obstácu
lo -que las solucionas de paz y  armo
nía propuestas pdr el Gobierno han 
encontrado en los propietarios. Sea 
así o no, lo cierto es que la intran
sigencia de éstos, pretendiendo obte
ner 15 o más mIMones de pesetas por 
parte de lo que adquirieron por 
500.000, ha hecho fracasar todas las 
tentativas’ dé arreglo.

En cuanto a los cultivadores, no es 
de ocultar que en algunos asomaron 
también pretensiones) absurdas, inten
tando adquirir a modo de reivindica
ción la totalidad de la finca cuando 
sólo' poseen y  cultivan una parte; pe
ro ni tal pretensión resulta apoyada 
por la masa ni mostraron tanta in
transigencia como los propietario1?!, 
pues aun sosteniendo ser dueños de 
las tierras que cultivan, se mostraron 
siempre dispuestos a reconocer el ca
rácter de propietarios en sus adver
sarios al efecto de comprar a éstos

sin derechos para consolidar el pleno 
dornink) a que aspiran.

De todos modos, las gestiones de 
concordia frac asaron todas, aunque 
no por haberlas descuidado el Gobier
no, que llegó a enviar a la Aldea uno 
de sus miembros para intentar la so
lución directamente con ios interesa
dos.

No pesan al Gobierno ciertamente 
esas gestiones, que le han r o locado en 
condiciones que le permiten resolver 
la cuestión con total conocimiento de 
ella. En la colección, muy volumino
sa, de datos reunidos figuran infor
mes luminosísimos y dignos del ma
yor elogio, como la Memoria redac
tada tras minuciosa y meritoria in
vestigación por el General Monteveí 
de, que hizo honor al título de Abo
gado que posee, y la ponencia del Ge
neral Rui2 del Portal, sobre la cuaí 
no llegó a recaer acuerdo del D irec
torio Militar; y ello le permite pro
poner a Y. M. la solución acordada, 
con la más absoluta convicción de ser 
la única moral y equitativa de posi
ble realización.

Tanto en los informes aludidos, co
mo en los demás aportados, como en 
el dictamen oral formulado al Go
bierno por el Ministro de Gracia y 
Justicia a su regreso de San Nicolás, 
resplandece la impasibilidad de- que la 
solución se ajuste a los preceptos le
gales vigentes y la de que se aplace 
hasta una decisión definitiva de los 
Tribunales, ante los cuales la cues
tión de fondo ni siquiera ha llegado 
a ser planteada. La situación es tal 
que, de continuar un período agrícola 
más, el vecindario entero de la Aldea, 
formado en su inmensa mayoría por 
personas allí nacidas que cultivan las 
tierras que vieron cultivar a sus pa
dres y a sus abuelos y  que, ¡por ser 
canarios, sienten el amor a España, 
integrada por el territorio peninsular 
y el insular, tan intensamente como 
en los rincones más antiguos del solar 
nacional puede sentirse, tendrán que 
emigrar por consecuencia de los lan
zamientos, de no someterse a condi
cionen para ellos inaceptables, porque 
tienen por base la renuncia a lo que 
consideran suyo y  no les garantizan 
la vida en las tierras a las que viven 
adheridos.

¿Cóm o plan tear un litig io  sobre 
la propiedad de un terruño después 
de haber sido lanzado de él? ¿Cómo 
esperar a que tal litig io  se reso l
viera? Y  ¿cóm o consentir e,l G o
bierno que San N icolás se despue
ble de sus legítim os h ijos, ni aun 
ante posibles esperan zas de que el 
capital de a lgunos de los actuales
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propietarios permitiera iniciar una 
colonización distinta?

El derecho que los propietarios 
ostentan se f%nda en una inscrip
ción de la finca, libre de carga, en 
el. Registro de la Propiedad. Quizá 
haya algo o mucho que discutir en 
cuant® a inscripciones anteriores, 
porque comenzadas éstas hace poco 
más de cincuenta años, siendo la 
'última extensiva a toda la Aldea y 
no habiendo llegado los primeros 
propietarios a poseer toda la finca 
con justo título, merece compro
barse si ‘la primera inscripción o 
alguna de las posteriores se* Exten
dió a más de lo que el poseedor del 
derecho podía ostentar. Pero, ante 
el hecho cierto de la inscripción 
actual, el Estado debe reconocer 
como dueños de 1a. finca a los que 
del Registro de la Propiedad resul
tan serlo, como en las gestiones de 
transacción han estado dispuestos 
a reconocerlos los cultivadores, y 
reconeeido así y siendo notoria la 
conveniencia pública de facilitar a 
los cultivadores la adquisición del 
pleno dominio de sus parcelas, no 
hay otro medio de lograrlo que la 
expropiación por el Estado de la 
parte de finca cultivada por perso
nas ajenas a los dueños, para ce
derla luego a dichos cultivadores en 
la parte que a cada uno corresponda.

El casó es, sin embargo, de los 
que por su urgencia y por el cono
cimiento de las personas interesa
das, y de las cosas en litigio, no ne
cesita ser sometido a los trámites 
de un expediente de expropiación. 
Aun los mismos propietarios de San 
Nicolás han venido a reconocerlo 
así, puesto que en las gestiones de 
transacción realizadas por el Minis
tro* de Gracia y Justicia, estuvieron 
conformes en vender a los cultiva
dores sus parcelas y en que el pre
cio lo fijase el Gobierno, aunque 
pretendiendo para esta fijación ba
ses inaceptables.

Puede y .debe, por tanto, el Go
bierno fijar el precio de la parte de 
finca expropiada con la urgencia que 
el caso requiere, y al fijarlo en
505.000 pesetas, más una cantidad 
que puede llegar al 25 por 100 de la 
expresada, tiene la seguridad de 
proceder a conciencia generosamen
te, porque los propietaBios recibirán 
todo cuanto pagaron por la finca y 
posiblemente un 25 por 100 más, y 
quedarán dueños de una parte de 
lo que ¡adquirieron mucho mayor 
qué la que ceden, quedando en la

parte de que seguirán siendo due
ños, las magníficas explotaciones 
agrícolas que siempre pertenecie
ron. a los anteriores propietarios y 
que entraron también en las tierras 
pagadas por los actuales con las
505.000 pesetas.

Tiene 1# solución propuesta pre
cedentes dignos de ser tenidos 'en. 
consideración, pues viene a coinci
dir en lo esencial con la única que 
el General Monteverde consideraba 
viable entre las tres que articuló 
y con la propuesta del Directorio 
Militar por el General Ruiz del Por
tal, v con ella no perderán, sino que 
se lucrarán, racionalmente los ac
tuales dueños de San. Nicolás, n o r 
perderá nada el Estado, porque de 
lo que ahora pagué ha de reinte
grarse en los diez años siguientes, 
y probablemente en plazo más bre
ve; ganarán los labradores de la 
Aldpa, qué mediante un sacrificio 
definitivo y soportable adquirirán la 
propiedad, de las tierras regadas con 
el sudor de sus ascendientes y con 
el propio; ganará España, que verá 
florecer y prosperar uno de sus 
pueblos más olvidados hasta hoy y 
más merecedores de apoyo, y gana
rá 1a. Moral pública, sin perder él 
Derecho, ya. que lo propuesto se 
ajusta a las normas que hoy regu
lan la. facultad legislativa, y nada 
más satisfactorio para quien puede 
hacerlo qué adaptar el derecho po
sitivo a los principios éticos.

Ante tal resultado, el Gobierno, 
satisfecho del ejercicio qué hace de 
sus facultades extraer diñar las, én 
beneficio de la paz social y de la 
tranquilidad ciudadana, no puede 
menos dé confiar én qué V. M. ha 
de dignarse sancionar el Decreto- 
ley que su Presidente tiene él honor 
dé someterle.

Madrid, 15 dé Marzo dé 1927.

SEÑOR:
A L. R P. de V, M.,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REAL DECRETO-LEY

N úm. 509.

De conformidad con él parecer láe 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente': 
Artículo 1.* El Estado, por ser de 

utilidad y conveniencia pública, ad
quirirá la parte de la finca conocida 
con él nombre de Hacienda o Aldea de 
San Nicolás, sita en la isla dé Gran 
Canaria, partido judicial de Guía y 
término municipal de San Nicolás,

cultivada o poseída por personas aje
nas a sus actuales dueños actualmen
te o basta fecha posterior a la ins
cripción de la propiedad de dicha fin
ca én el Registro de la Propiedad por 
quienes, según el expresado Registro, 
son ahora dueños de la misma. Cotí 
la antedicha parte de la finca adqui
rirá el Estado las aguas correspon
dientes a la misma y cuantos dere
chos hubieran adquirido con ella sus 
actuales dueños,.

Quedará en propiedad indiscutida 
de los dueños actuales la parte de la 
finca constituida por las que antigua
mente se llamaron La Rosa, Casablan- 
ca y El Parral o fincas de la #asa, 
con todos sus accesorios y la parte d^ 
la finca no comprendida en el primer 
párrafo de este artículo.

Artículo 2.° El precio que pagará 
el Estado por la parte cuya adquisi
ción ordena este Real decreto será ¡de
505.000 pesetas, cantidad igual a :1a 
pagada por los actuales dueños por 
toda la finca, más una cantidad corno 
aumento de la indemnización por la 
expropiación que entraña aquella ci
fra, cuya cuantía propondrá la 'Comi
sión a que se refiere el artículo 6.° y 
fijará el Gobierno, sin que en ningún 
caso puedá exceder del 25 por 100 de 
la cantidad antes expresada.

Los gastos de escritura e inscrip
ción en el Registro de la propiedad & 
favor del Estado serán de cuenta de 
éste, quedando tal adquisición por el 
Estado exenta de los impuestos de 
timbre y derechos reales. Todas las 
cantidades a que se refiere este ar
tículo serán satisfechas con cargo al 
artículo 2.° de la sección 9.* del v i
gente presupuesto de gastos del Es
tado, Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, Auxilios y subvencione®, 
Dirección general de Aclción Social 
Agraria, que las suministrará en con
cepto de anticipo.

El precio será pagado al contado 
en el acto del otorgamiento ¡de la es
critura.

Artículo 3.° Para el cumplimiento 
de los artículos anteriores, los actua
les dueños de la finca, según el Re
gistro de la Própiedad, D. Juan León 
Llarena, D. Manuel Hernández Martí
nez, D. Manuel Díaz Quintana, D. Juan 
GonAlez Romero y D. Manuel Veláz- 
quez Sarmiento, facilitarán inmedia- 
tamnte al Notario de la Gran Canaria 
que designé ¡la Comisión a que se re
fiere el artículo 6.°, los títulos de pro
piedad y cuantos datos y documentos 
posean y se estimen convenientes para 
el otorgamiento dé la escritura de 
compra por él Estado de la parte que 
expresa el párrafo primero del ar
tículo i A
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Si por parte de los propietarios o 
de alguno ide ellos no se cumpliera o 
se hiciera resistencia a lo mandado 
en el párrafo anterior o erí algún otro 
precepto de este Decreto-le|y, el Go
bierno acordará las medidas que esti- 
me oportunas para su e jeque! ón e im
pondrá las sanciones que estime pro
cedentes, ilas cuales se harán efecti
vas por medio de las Autoridades gu
bernativas o las judiciales, según los 
casos.

Artículo 4.° Por su parte los colo
nos o cultivadores de la1 parte de finca 
que se adquiere quedan obligados a 
facilitar a la misma Comisión a que 
se ha hecho referencia cuantos docu
mentos y datos posean o conozcan y 
í#s sean demandados, y si no lo hi
cieren les será aplicable cuanto en el 
párrafo segundo del artículo anterior 
se estatuye para lo>s propietarios.

Artículo 5.° La escritura de adqui
sición por el Estado quedará autori
zada dentro del término de tres me
ses, a contar deside la fecha de la pu
blicación del presente Decreto-ley en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . La Comisión ya 
indicada propondrá al Gobierno, den
tro de los cuarenta prirñeros días de 
dicho término, la cantidad que haya de 
agregarse a las 505.000 pesetas en 
concepto de aumento de indemniza
ción, conforme al artículo 2.°

Artículo 6.° Inmediatamente que se 
reciba en Las Palmas el número de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  donde se publique 
este Decreto-ley, sin necesidad de re
querimiento alguno se constituirá en 
dicha ciudad, facilitando local para su 
funcionamiento el Presidente de la 
Audiencia territorial en el edificio de 
dicho Tribunal, una Comisión, que 
estará integrada por el Magistrado de 
la Audiencia de Las Palmas D. Ma
riano Cáceres y Martínez, que la con
vocará y presidirá; el Abogado del 
Estado de Las Palmas; D. Severino La
mas Cálvelo y el Ingeniero Jefe de 

* la Sección Agronómica de Las Palmas 
D. Antonio González Cabrera.

Esta Gomisión se denominará 
‘‘ Comisión ejecutora del Decreto- 
ley referente a la Aldea (de San Ni
co lá s” . Sus m iem bros podrán ser 
rem ovidos libremente por el Go
bierno. La Presidencia del Consejo 
de Ministros fijará por Real orden 
las indemniaciones que p or ¡asis
tencia, cuando actúen em Las Pal
mas, y ¡como dietas, además de tlos 
gastos de locom oción cuando ten
gan que hacerlo fueira, ¡hayan de 
percibir' los miembros de la m is
ma, todo lo cual ¡será ¡satisfecho 
con  cargo al mismo capítulo y 
artículo del presupuesto de gastos 
que expresa el artículo ¡2.° de este

Decreto-ley, como asimismo los 
gastos de material y auxiliares que 
la Com isión necesite para su fun
cionamiento.

'Serán atribuciones ld:e la Com i
sión proponer al Gobierno la cuan
tía del aumento de indemnización 
a que se refiere el artículo 2.° de 
este Decreto~l*ey; practicar ¡todas 
las ¡gestiones necesarias para da 
autorización por el Notario de la 
Gran Canaria que se designe de la 
escritura de adquisición por el E s
tado de Ja parte de finca, y sus ac
cesorios, incluso el agua y dere
chos (que (exjpresa el párrafo se
gundo del artículo 1.°; hacer' los 
requerimientos y apremios a que 
se refieren los artículos ¡3.° y 4.°; 
practicar o hacer practicar cuan
to sea preciso para que quede bien 
determinada cuál es la parte de fin
ca que conform e a lo expresado en 
el artículo 1.° debe adquirirse y se 
adquiera; llevar la representación 
del Gobierno y del Estado en todas 
las -gestiones y actos (relativos a 
la adquisición objeto de este ¡De
creto en tanto no sea expresamen
te confiada a -otra persona, inclu
so en el otorgam iento de la escri
tura; practicar cuanto sea preciso 
para que una vez autorizada la es
critura de adquisición quede ins
crita debidamente en el Registro 
de la Propiedad, y cum plir después 
de hecha la adquisición de la fin
ca cuanto p or este D ecreto-ley o 
por otras disposiciones o acuerdos 
del Gobierno se le encarguen.

Artículo 7.° Una vez adquirida 
por el Estado la la parte de finca 
a que se refieren los artículos pre
cedentes, la distribuirá entre los 
que han venido -siendo cultivado
res o poseedores.tde parcelas de la 
misma, a los cuales se refiere el 
párrafo primero del artículo 1.° de 
este D ecreto-ley, cediendo a cada 
uno la propiedad de «sus respecti
vas parcelas, conform e a las n or
mas que en los artículos siguien
tes se establecen,

Artículo 8.° Ante todo, si ante® 
no lo hubiera hecho, procederá la 
Comisión a fijar el censo de los co 
lonos y el de las parce as y edifi- 
cioiS que poseían al inscribirse la 
finca en el Registro de la Propie
dad a nombre- de los actuales due
ños; a clasificar las fincas según 
¡su calidad y asignar a 'cada  -una, 
en vista de ésta y de su extensión, 
la 'cantidad proporcional que al 
adquirir en pleno dominio s i  finca 
respectiva ha de pagar uno de los 
colonos al Estado para resarcirse ^

éste, de las cantidades gastadas 
hasta la com pleta ejecución de es
te Decreto.

La venta a cada color*) de la 
parcela o parcelas que le corres
pondan se ¡hará separadamente, 
mediante escritura pública, cuya 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad correrá a cargo del co 
lono, y en todas las escrituras se 
estipulará el pago en diez plazos 
anuales, de los cuales el importe 
del primero deberá ser .satisfecho 
al otorgarse la escritura o antes; 
el derecho del colono a adelantar 
el importe d e ’ los plazos cuando le 
convenga, por anualidades enteras; 
la obligación de pagar intereses a 
razón del 5 por 100 anual por las 
cantidades que adeude, y la cons
titución de hipoteca de la parcela 
para responder de todo lo que adeu
de por principal e intereses hasta 
su total pago, en cuyo momento se
rá cancelada la hipoteca.

Artículo 9.° La Comisión pasará a 
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas un estado en el que figure el 
nombre de cada, colono; el de la par
cela o parcelas que venía cultivando 
y se le asignén en propiedad, así co
mo los edificios que venía ocupando; 
la extensión y calidad de cada parce
la, sus linderos; la cantidad en pese
tas de que cada parcela responda al 
Estado, y la cantidad que por cada 
una se ha de pagar cada año hasta la 
extinción de la deuda.

La Delegación de Hacienda hará el 
cobro por medio de recibos talona- 
rids que entregará al Recaudador de 

la Contribución territorial, y única
mente en el caso de que los intere
sados deseen pagar uno o más plazos 
adelantados o bien todo de una vez; 
procederá, a petición de los mismos, 
a admitir las cantidades correspon
dientes y entregarles directamente los 
recibos o cartas de pago. Hechos todos 
los pagos correspondientes a cada 
parcela, se otorgará a favor del colo
no interesado la correspondiente es
critura de cancelación de hipoteca. 
Las cantidades que recaude la Dele
gación de Hacienda con arreglo a lo 
prevenido en este artículo serán abo
nadas al Servicio de Acción Social 
Agraria en concepto del anticipo he
cho, conforme a los artículos 2.° y 6.° 
de e¡site Decreto-ley.

Artículo 10. La Comisión ejecuto
ra cuidará especialmente de estatuir 
el régimen a que ha de ajustarse el 
uso y disfrute de las aguas corrien
tes utilizadas para el riego en la Al
dea de San Nicolás, la propiedad de 
las cuales irá unida a la de la tierra,
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siendo obligatoria la constitución de 
un Sindicato de regantes entre todos 
los interesadoisi.

Artículo 11. El 'presente í>ecreto~ 
ley regirá desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , quedando deroga
dos exclusivamente, en cuanto a los 
efectos del mismo, cuantos preceptos 
se opongan al establecimiento y cum
plimiento de lo por él estatuido; y 
de su ejecución quedará encargada la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
la cual podrá delegar tal facultad en 
otros Ministerio®, según la índoles de 
la actuación de que se trate. Tanto la 
Presidencia como el Ministerio dele
gado, en ,su caso, dictarán cuantas -dis
posiciones sean convenientes para el 
más exacto cumplimiento del Decre
to-ley y resolución de los incidentes 
que en tal cumplimiento puedan 
surgir.

Artículo 12. Desde la publicación 
de este R.eal decreto hasta el otorga
miento de la escritura de adquisición 
por el Estado, los actuales cultivado
res de tierras en la finca de que se 
trata seguirán disfrutando éstas tran
quilamente, quedando en suspenso to
dos los procedimientos ejecutivos de 
apremios, lanzamientos y de cualquier 
otra clase.

Los cultivadores o poseedores de 
tierras que fueron desahuciados o 
lanzados después de inscribir la ñuca 
a su favor los actuales dueños, podrán 
volver, si lo solicitan de la Comisión 
ejecutora, a las tierras que poseían 
o cultivaban, siempre que éstas no es
tén actualmente poseídas o cultivadas 
por otras personas ajenas a los ac
tuales dueñas. Si las tierras estuvie
ran cultivadas o poseídas por otras 
personas, tendrán los lanzados o * 
desahuciados que esperar la resolu
ción de la Comisión después de ad
quirida la finca por el Estado.

Dedo en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O rdajneja

EXPOSICION

SEÑOR: No com pletará Barcelo
na su reform a urbana, ni ofrecerá 
el aspecto de gran ciudad m oder
na a que con justicia aspira, ni ten
drá su importante guarnición militar 
alojamiento amplio y adecuado, sin 
que el Gobierno de Y. M. dé para 
ello las facilidades necesarias y les 
auxilios justificados. Esto solicita
ron (de Y. ,M., en razonada instan
cia de 16 de Octubre del pasado año,

los representantes más caracteri
zados de las fuerzas vivas barce
lonesas y esto fué examinado en 
principio en. m em orable Consejo de 
Ministros presidido por V. M., ce
lebrado en la Ciudad Condal, capi
talidad espiritual y  económ ica de 
da antigua íregión catalana, parte 
desintegradle de la gloriosa Espa
ña, a ella unida para siempre por 
mandatos de la realidad, )de la ra
zón, de la historia, del interés y, 
principalmente, del sentimiento, 
tanto más arraigado 'cuanto más 
confianza pongan en él todos los 
españoles y más implacablemente 
se extirpen las consecuencias de 
la obra de los que pretenideron de
bilitar estos lazos de unión entre 
los pueblos constitutivos de nues
tra gran nacionalidad, no distintos 
ni más débiles que los que atan á 
las formadas por todos los que en 
el mundo nadie discute, ni menos 
sus propios h ijos, ni aun en corto 
número quebrantan.

Y como tan orgullosa com o ella 
misma ha de sentirse de verla en
grandecida España y place al Go
bierno de Y. M., que así cree in
terpretar el regio pencar y sentir, 
abordar ios grandes problem as con 
resolución, descentralizándolos y 
prescindiendo de trámites y ruti
nas, que fueron rem ora que frenó 
en el pasado el potencial de ener
gía y actividad que hoy se desbor
da, que no sorprenderá a nadie al
macenara la raza de Santa Teresa, 
Isabel la 'Católica, Hernán Cortés, 
Sebastián E[loano„ Yelázquez, Cer
vantes, Roger (de E lor, B alines... 
presenta hoy a ¡la sanción de Y. M. 
un proyecto ¡de Decreto que se ins
pira en tales convicciones.

Y com o no sólo se trata de em
bellecer e higienizar la ciudad, si
no que de otra parte el desarrollo 
del puerto lo impone y el buen v i
vir de los soldados lo  demanda, to 
das son razones que, aunadas, ju s 
tifican la decisión, por la que tam
bién han de encontrar obreros, ar
tesanos e industriales trabajo, que 
es vida y es dignificación.

En varias ocasiones se apuntó la 
idea que hoy cristaliza en este Real 
decreto, pero siempre un espíritu 
m inucioso y detallista, un excesivo 
celo por el logro de valores equi
valentes entre lo que se había de 
ceder y recibir, com o si cupiera 
jdoil.o en el trato y en el contrato 
entre la Nación y sus ciudades y 
villas, que juntas ganan y juntas 
pierden en progreso y bienestar, 
m alogró las nobles intenciones que

ahora parecen catar en camino d@ 
realizarse.

El proyecto de D ecreto-ley que 
se somete a la aprobación de Y. M. 
contiene la novedad desee;ntraliza- 
dora de dar vida a una “Junta m ix
ta de Urbanización y Acuartela
m iento” facultada para iniciativas 
y resoluciones de que no hay pre
cedentes se desposeyera nunda el 
Poder central. De tal doctrina ca
be aguardar y es de esperar sea 
aplicada a otros casos y provincias 
cuando las circunstancias bien es
tudiadas lo aconsejen.

Entre las obras y m ejoras que se 
proyeian de carácter civil y m ili
tar se incluye la precisa para sos
tener decorosamente un Centro del 
E jército y Armada, donde la Ofi
cialidad de la guarnición, en círcu
lo propio, pueda satisfacer las ne
cesidades culturales y sociales de 
su vida profesional sin lacudir a 
recursos y a arbitrios inadecuados, 
siguiendo así la norma marcada por 
la Real orden de 24 de Abril últi
mo y el camino emprendido al crear * 
loe Círculos de clases y soldados, 
que com o los de Oficiales, tienen su 
precedente en otros países.

Las consideraciones expuestas 
mueven al Jefe del Gobierno de 
Y. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a solicitar su Real 
firma para la aprobación .de este 
Decreto.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L. R P de V. M.,

Miguel  P r im o  ]d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

REA L DECRETO-LEY 

Núm. 510.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste*

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para iniciar ja urba

nización y embellecimiento del barrio 
de Atarazanas, realizar las permutas 
de terreno-sí de cuarteles ¡y dependen
cias militares que sustituyan a los 
que hoy no reúnen las debidas con
diciones de capacidad e higiene; am
pliar la actual Aduana con edificios 
provistos de grúas y vías férreas y 
otras mejoras que, garantizando la 
seguridad de las mercancía?, permi
tan la supresión de vigilantes, lonas 
y demás gabelas que lo reducido do 
la Aduana actual impone al comercio 
¡y la industria, y para las demás con
secuencias naturales, de este Real de
creto, se crea una Junta autónoma 
que se denominará “ Junta mixta de
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Urbanización y Acuartelamiento de 
Barcelona”.

Artículo 2.° Fprmarán esta Junta 
el Capitán general de Cataluña, que 
será Presidente nato; el Alcalde y dos 
Tenientes de Alcalde o. Concejales del 
Ayuntamiento de Barcelona, designa
dos por el mismo; el Presidente de la 
Diputación, el Director general de 
Aduanas, los Presidentes de las Cá
maras de la Industria, de Comercio y 
Navegación y de la Propiedad Urba
na, o el representante que las Juntas 
de dichas Corporaciones designen li
bremente; el Comisario regio del 
Puerto franco, el Ingeniero Director 
de la Junta de Obras del puerto, el 
Gobernador militar, el Comandante 
general de Ingenieros, el Jefe de la 
Sección de Hacienda del Ayuntamien
to y el Decano del Colegio de Abo
gados. El Gobierno podrá ampliar 
esta Junta con nuevos representantes 
cuando lo estime conveniente.

El Director general de Aduanas 
podrá delegar en cualquier momento 
sus funciones en el Administrador de 
la Aduana.

Artículo 3.* La Junta tendrá am
plias facultades para comprar, ven
der, permutar y arrendar terrenos, 
cancelar o constituir censos, celebrar 
subastas o concursos de proyectos y 
planos, contratar obras y realizar todo 
aquello ¡que sea preciso a sus fines, 
utilizando los beneficios de las leyes 
vigentes. También podrá arrendar 
servicios, emitir >y administrar em
préstitos, amortizarlos dentro del pla
zo. (Señalado en el artículo 5.° con la 
garantía de sus ingresos y las demás 
condiciones que tenga por convenien
te, procurando siempre desarrollar su 
plan en el mentor tiempo posible y 
con la máxima economía.

Tendrá personalidad jurídica den
tro de las prescripciones de este De
creto; para todos esos actos podrá 
designar Abogados y Procuradores 
que la representen, en caso de ser 
demandada o demandante, ante los 
Tribunales de Justicia o. ante cual
quier organismo o autoridad.

Artículo 4.* Para los efectos jurí
dicos y administrativos, la Junta ten
drá su domicilio en la Capitanía ge
neral, y  se constituirá en sesión el 
día y hora qué señale la convocatoria 
del Presidente, quien la ordenará de 
oficio y cuando la solicite del mismo 
una tercera pa^ei de los individuos de 
la Junta.

tomarán loü acuerdos por m a
yoría de votos de los asistentes, 
pero tendrá facultad el Capitán ge
neral de suspender cualquier acuer

do que considere ¡improcedente, de
biendo dar cuenta de la suspensión, 
dentro de los ocho días siguientes, 
al Gobierno, que resolverá, sin ul
terior recurso, dentro de treinta 
días. Transcurridos los ocho días 
sin elevar la suspensión del acuer
do al Gobierno y treinta días sin 
resolver por éste, se declarará vá
lido el acuerdo tomado por la Junta.

El Presidente, o el que baga sus 
veces, ostentará la representación 
de la Junta, tanto en el cumplimien
to de los acuerdos que la misma 
adopte, como en las relaciones que 
la misma sostenga en todos los ór-
d6nes- ; :Artículo 5.° Para realizar los 
fines, que se encomiendan a la Junta 
mixta, de Urbanización y Acuartela
miento de Barcelona, se constituirá 
un fondo anual, por las siguientes 
aportaciones, durante el período de 
veinte años:

a) El Ministerio de la Guerra 
contribuirá con la cantidad anual de 
1,500.000 pesetas.

b) El Ayuntamiento de Barcelo
na contribuirá con la cantidad anual 
de 1.500.000 pesetas.

c) La Diputación de Barcelona 
contribuirá con la cantidad anual 
de 300.000 pesetas.

d) El comercio y la industria, 
con el producto del arbitrio del 
1 por 100 sobre toda la recaudación 
de la Aduana de Barcelona, salvo lo 
que se recaude por derechos de ex
portación, transportes, derechos ob
vencionales y otros análogos. La 
forma de percibir este arbitrio se 
determ inará por una Real orden.

e) La Propiedad urbana, con el' 
producto de una póliza, que no po
drá exceder de treinta y cinco cén
timos ni, bajar de quince, que se 
estam pará ineludiblemente en todos 
los recibos de inquilinato y cuyo a r
bitrio pagará el propietario de la 
finca. Además se pondrá una póliza 
que no podrá exceder de cinco pe
setas ni bajar de una en cada uno 
de los contratos de inquilinato que 
se extiendan. Esta póliza la pagará 
el inquilino al formalizar el con
trato  con el propietario. A los efec
tos del párrafo anterior, luje alqui
leres se dividirán en categorías.

Artículo 6.° La Junta  que.da obli- 
gada a construir o adquirir, en sus
titución de las que por estas refo r
mas hayan de desaparecer o crean
do las que no existan, las edifica
ciones que a continuación se expre
san ,y que habrán de llenar las ne

cesidades y servicios que determine 
el Ministerio de la Guerra:

Gobierno militar.
Cuartel para un Regimiento ligero 

de Artillería.
Cuartel de María Cristina.
Cuartel para un Regimiento pesa 

do de Artillería.
Cuartel del Bruch.
Terminación del cuartel de Ge

rona).
Terminación del cuartel de Mon- 

tesa.
Transform ación del cuartel cíe 

Jaime I y del de Roger de Flor para 
Infantería.

Maestranza y Parque de Artillería.
Cuartel para un Regimiento de Pla

za y Posición.
Cuartel para un Regimiento de Za

padores con Parque de Ingenieros.
Cuartel para un Regimiento de Sa

nidad.
Hospital Militar.
Clínica Militar de urgencia.
Edificio para Parque y un Regi

miento de Intendencia.
Centro del Ejército y de la Armada 

de Barcelona.
La Junta adquirirá terrenos o lo

cales para instalar, conjunta o sepa
radamente, según convenga al mejor 
orden y distribución de los servicios, 
los ocho Cuerpos ó dependencias úl
timamente citados, puesto que para 
los demás el Ramo de Guerra posee 
ya edificios o terrenos Id onde deban 
hacerse las reformas o nuevas cons
trucciones.Además estará obligada la Junta a 
construir grandes edificios necesarios 
para la ampliación de la Aduana en 
los terrenos que sean más convenien
tes para la mayor celeridad en el des
pacho de las mercancías, seguridad de 
éstas y supresión de las muchas ga
belas que hoy pesan sobre el Comer
cio y la Industria, quedando destina
do el edificio actual a oficinas y mar
charnos.

Tanto los edificios militares como 
los edificios destinados a ampliar las 
Aduanas, se construirán sin necesidad 
de elevar los planos y proyectos ¡a la 
aprobación del Gobierno, puesto que 
éste se halla representado debidamen
te en la Junta; pero las construccio
nes se sujetarán a los tipos aproba-* 
dos por los Ministerios respectivos.

Tendrá derecho la Junta a solicitar 
la cooperación y asesoramientos de 
los organismos del Estado, la Provin
cia y el Municipio.La Junta será la única competente 
para determinar el orden en que se 
han de construir los edificios que han 
de sustituir a los actuales en la forma 
indicada en este artículo.
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Artículo 7.° E,1 coste total de los 
edificios a construir, incluyendo los 
terrenos que deben adquirirse, pero 
sin dar valoración a los ya disponi
bles, no podrá exceder de 63 millones 
de pesetas. Si en virtud de reformas 
introducidas el Ramo de Guerra no 
estimase necesarias todas las .edifica
ciones que figuran en el artículo an
terior, se reducirá el plazo de veinte 
años fijado para la percepción de los 
impuestos y aportaciones proporcio
na Im ente a la economía que represen
te aquella modificación.

Artículo 8.° El Raimo de Guerra, a 
mecliida que vayan terminándose los 
edificios donde se hayan de trasladar 
los cuarteles, dependencias y servi
cios militares para que tengan una 
instalación digna y decorosa, adecuada 
a las exgenoias modernas, cederá a la 
ciudad, representada por la Junta 
mixta de Urbanización y Acuartela
miento de Barcelona, a medida que 
aquéllos se desocupen, los siguientes 
edificios con sus respectivos solares: 
Atarazanas, Santa Ménica, solar del 
Marqués del Duero, San Pablo, Alma
cén de la Paja, Hospital Militar y 
cuarteles del Buen Suceso, San Fer
nando y San Garlos.

Estos terrenos y edificaciones los 
entregará la Junta al Ayuntamiento 
conforme traslade Iota servicios y los 
cuarteles a los nuevos edificios que 
construya. El Ayuntamiento í.ornará- 
poses ion de ellos, conservando lo que 
crea conveniente y derribando lo que 
estime inútil conservar a los efectos 
de los planos de urbanización que el 
Ayuntamiento acuerde simultánea
mente con la construcción de los edi
ficios que han de sustituir a los ac
tuales.

Se exceptúa el derribo del cuartel 
de Atarazanas y la urbanización y 
embellecimiento de la Puerta de la 
Paz, que deberán acometerse inmedia
tamente después de desalojadas las 
tropas y servicios que lo ocupan.

Artículo 9.° En el terreno que ocu
pa el Gobierno militar, conocido tam
bién por Parque de Ingenieros,, se le
vantará el edificio que ha de alojar el 
mismo Gobierno militar con todas las 
oficinas y dependencias militares de la 
plaza, centralizando así, a excepción 
de la Capitanía general, todos los ser
vicios de Guerra, hoy diseminados por 
la ciudad y a grandes distancias.

Artículo 10. Corresponderá exclu
sivamente al Ayuntamiento la forma
ción y aprobación de los proyectos de 
urbanización que afecten a los edifi
cios aludidos en el artículo 8.° Si el 
proyecto de urbanización lo ampliara 
a terrenos y edificioisi que no pertene
ciendo al Estado estuvieran compren

didos en la zona o vía que crea; con
veniente urbanizar, se aplicará el Es
tatuto municipal en toda su integri
dad y el Reglamento de obras, servi
cio^ y bienes municipales de 14 de 
Julio de 1:924.

No obstante, si el Ayuntamiento 
prefiere realizar la reforma de la vía 
B. y el proyecto de D. Angel J. Baixe- 
ras, con las variantes que ia realidad 
actual imponga, se aplicará ia ley de 
Expropiación forzosa de 1879, que sir
vió de base a la reforma, a la contri
bución especial de mejoras y al im
puesto de plusvalía, de conformidad 
con el Estatuto municipal.

En todo caso, participarán por igual 
Estado y Ayuntamiento durante vein
te años del aumento que en la con
tribución urbana resulte a consecuen
cia de la nueva urbanización en toda 
la zona mejorada.

En compensación de las anteriores 
ventajas que al Ayuntamiento se con
ceden y a la cesión de los terrenos, el 
Ayuntamiento estará obligado a ava
lar los empréstitoisi de la Junta, cuyos 
ingresos se prevén en el artículo 5.°

Artículo U . Para impulsar la edi
ficación en la zona afectada poi la 
urbanización aprobada por el Ayun
tamiento, podrá éste tomar disposi
ciones) análogas a las que se dictaron 
para la Gran Vía Layetana o cuantas 
estuviesen dentro de la esfera de sus 
atribuciones, concediendo ventajas a 
los propietario'si que edifiquen dentro 
de la zona urbanizable y aumentando 
el arbitrio sobre los solares sin cons
truir, reclamando en su día del Go
bierno las disposiciones legales que 
sean de su competencia y que se en
caminen al mismo fin.
^Artículo 12. Construidos los «edifi

cios mencionadosi en el artículo 6.° y 
hecha entrega al Ayuntamiento de ios 
que cede el ramo de Guerra, enume
rados en el artículo 8.°, o transcurri
dos veinte años desde la creación de 
la Junta mixta de Urbanización y 
Acuartelamiento de Barcelona, se di
solverá ésita y el Ayuntamiento adqui
rirá el activo y pasivo de la misma, 
cumpliendo las obligaciones conteni
das en este Real decreto y percibien
do los ingresosi que faltara percibir 
con arreglo: al artículo 5.°

Artículo 13. Cualquier duda que 
surgiera en la aplicación de este De
creto será resuelta por el Gobierno a 
petición de los organismos que inte
gran la Junta.

Artículo 14. Lofsi Ministros de la 
Gobernación, Guerra y Hacienda, den
tro de la respectiva competencia, dic
tarán las disposiciones complementa
rias de pste Decreto.

Artículo 15. La Junta mixta de 
Urbanización y Acuartelamiento de 
Barcelona deberá formular sus Regla
mentos en el plazo de un mes y so
meterlos a la aprobación del Go
bierno.

Artículo 16. Quedan derogadas por 
el presente Decreto las disiposicioneis 
que se opongan a lo que por el mis
mo se establece.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  ü r b a g k j a

REAL ORDEN 
Núm. 171.

Etxcmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Aspirante a Observador de Meteo
rología, por cese, con fecha 2'5 de 
Febrero anterior, del de esta clase 
D. Francisco IRuiz García, que ha 
sido nombra/do, en virtud de opo
sición, Administrativo -  Calculador 
.Auxiliar de primera clase,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general,, ha tenido a bien 
nombrar a doña Fernanda Gutié
rrez de la Vega para dicho cargo, 
con el carácter de contratado y con  
la rem uneración de 1.500 pesetas 
anuales, por ser la última de las 
dos que quedaron en expectación 
de destino por Real orden de 2 de 
Agosto del pasado año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de la intere
sada y demás efectos. Dios guár
ele a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 19:27.

p. d .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director gen  eral del Insti

tuto ^Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 271.
Ilmo. Sr.: De conform idad con

lo preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido {
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión provincial de Pontevedra y 
sueldo anual ide 3 .OOO pesetas, a
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D. Calixto B eláustegui Más, Aspi
ran te  iGon al núm ero 39.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Marzo de 
1927.

! PONTE

Señor D irector general de P risio 
nes.

Núm. 272.
Ilmo. Sr.: En el recurso conten- 

cioso-adm inistrativo promovido poi 
los Notarios D. Mariano Mingot y 
Shally y D. Marcos Pérez Cádiz 
contra la Real orden de este Mi
nisterio  fecha 15 de Ahril de 1924 
la Sala de lo O ontencioso-adm inis- 
trativo del T ribunal Supremo Jn 
dictado la siguiente sentencia:

“En la Villa y Corte de Madrid s 
14 de Febrero de 1927, en los plei
tos acum ulados que ante Nos pen
den, en única instancia, -entre p a r
tes; de la una, como demandantes, 
D. M ariano Mingot y Shelly, y don 
Marcos Pérez Cádiz, representados 
por el Procurador D. Vicente Ruiz 
Valarino y defendidos por el L e tra 
do D. , T rn ita rio  Ruiz V alarino; y 
de otra, como demandada, la Ad
m inistración  general del Estado, y 
en su nom bre el F iscal, sobre re 
vocación o subsistencia de la Real 
orden del M inisterio de Gracia y 
Justic ia, fecha 15 de Abrí de 1924, 
sobre percibo de ¡honorarios coin 
motivo de elecciones:

Resultando que en la elección p a
ra  Diputados .a Cortes en  Abril de 
1923, por el d istrito  ¡de Almagro 
Valdepeñas, intervinieron, a reque
rim iento del candidato ID. Santiago 
Ugarte Aurrecoechea, los Notarios 
D. Marcos Pérez Cádiz y D. M aria
no Mingot y Shelly, en Yecla y Lor- 
ca, respectivam ente:

Resultando que los m encionados 
Notarios no form ularon m inuta de 
sus honorarios, habiéndoles abo
nado el Sr. Ugarte 2 j250 pesetas a 
cada uno de ellos p o r intervención 
del Notario de Valdepeñas D. José 
González Romero:

R esultando que term inada la elec
ción, el contrincante de D. ¡Santia
go Ugarte, Marqués de Huétor, re 
quirió a los expresados D. Marcos 
Pérez Cádiz y D. Mariano Mingot 
para que expusieran lo que habían 
visto y pido durante la elección, h a 
biéndolo hecho así los m enciona- 
dos Notarios:

Resultando que D. Santiago 
Ugarte acudió a la Dirección mente

ral de los Registros, en escrito de 
2 ide Junio de 1923, en queja con
tra  los Sres. Pérez Cádiz y Mingot, 
que abarcaba dos extrem os: a), que 
la m inuta de derechos de aquéllos, 
como talés habilitados en su re fe
rida elección, excedía de lo que los 
aranceles determ inan, y b), po r
que la conducta de los re feridos 
Notarios al contestar al req u eri
m iento del M arqués de Huétor, 
contrincante del Sr. Ugarte, no era 
legal:

Resultando que rem itida la ex
presada instancia  por la Dirección 
general al Decano del Colegio No
ta ria l de Albacete, p a ra  que la Jun
ta  d irectiva del mismo adoptara 
las determ inaciones que estim ase 
procedentes, dicha Jun ta , después 
de oír a los Notarios Pérez Cádiz 
y Mingot, expuso, en 3 de Agosto 
de 1923, respecto al prim er ex tre
mo, que no existía incorrección por 
parte  de aquellos Notarios, pues
to que ni pusieron m inuta de de
rechos ni exigieron cantidad algu
na, aceptando la que se les seña
ló y entregó por mediación del No
tario  de V aldepeñas; y respecto de 
las m anifestaciones hechas por los 
m ismos N otarios a requerim iento  
del M arqués de Huétor', que no h a 
llaba la expresada Junta nada de 
reprobable, pues ni revelan n ingún 
secreto profesional ni afectan al ca
rác ter de funcionario con que in-. 
tervinieron en aquellas elecciones, 
puesto que no iban al servicio del 
requirente, sino a v irtud de reque
rim ientos que no les perm itía ne
garse a consignar en acta levanta
da a v irtud  de otro requerim iento, 
los hechos que ante ellos ocurrie
ron, favoreciendo o perjudicando 
la causa ídel prim er requirente, 
etrm inando dicho escrito declaran
do que no- ha lugar a la queja fo r
m ulada por los expresados funcio
narios, sin perjuicio de lo que m e
jo r estim e, en su  mayor ilustración* 
la Superioridad:

Resultando que devuelta la m en- 
ciqnada in stancia  ;y esc rito  an te
rio r a la  Dirección general de los 
Registros, declaró ésta, en 1.° de 
Diciembre de 1923, mal percibidas 
las cantidades cobradas por los se
ñores Pérez Cádiz y Mingot en 
aquella parte  que exceda del m á
ximo señalado por el núm ero 21 del 
Arancel no taria l vigente, que h a 
bían de devolver, considerando que, 
como tiene repetidam ente d ec la ra 
do dicha Dirección, conform e al 
párrafo  penúltim o del núm ero £1 
del Arancel, la totalidad! de los ho

norarios del Notario por los servi
cios que presten  en asuntos elec
torales. y habida consideración de 
las distancias, vías de com unica
ción y demás circunstancias; con 
la sola exclusión de la extensión 
m ateria l y autorización de las ac
tas a  que d ieran  lugar, no puede 
exceder, ni aun existiendo confor
midad entre el requirente y el re
querido, de la cantidad de 250 pe
setas, tratándose deli ejlercicio de 

i la función dentro diel propio dis
trito , y de 500 en los casos de ha
bilitación p a ra  fuera del m ism o; y 
en cuanto al segundo extremo, que 
ya que el artículo 173 del Regla
mento notarial, en su párrafo se
gundo perm ite al Notario requeri
do la aceptación de los requeri
m ientos com patibles a su juicio y 
hacer constar, por consiguiente, en 
las actas que levante y m an ifesta
ciones sem ejantes, no pueden to 
m arse é̂ pi consideración la queja 
ídel Sr. Ugarte en lo referen te a es
te extremo.

Resultando que los Notarios Pérez 
Cádiz y Mingot recurrieron en escri
to de 1¡8 de Diciembre siguiente al 
Sr. Subsecretario encargado del des
pacho del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, pidiendo que fuese revocado el 
fallo de la Dirección en cuanto a ho
norarios se1 refiere, dejando vigente e4 
pronunciado por la Junta directiva del 
Colegio Notarial de Albacete, alegan
do que, resuelta la reclamación por 
la Jimia directiva, no podía interve
nir la Dirección, dictando una reso
lución en segunda instancia, sin que 
se hubiese interpuesto alzada contra 
la primera, ni tampoco podía conocer 
dicho Centro sobre la impugnación de 
honorarios, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 5.° del Arancel 
que consideran infringido en este 
caso:

Resultando que por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se dictó Real or
den en 1,5 de Abril de 1924, deses l i
mando los mencionados recursos pro
movidos por dichos, Notarios, confir
mando la reisolución recurrida:

Resultando que contra la anterior 
Real orden se interpusieron dos re
cursos contencioso-administrativos 
ante este Tribunal, uno por D. Ma
riano Mingot y otro por D. Marcos 
Pérez Cádiz, representados ambos por 
él Procurador D. Vicente Ruiz Vola- 
rino; y acumulados ambos pleitos, por 
auto de esta Sala de 2 de Enero de 
1926 se formalizó la demanda/con la 
súplica de que, revocando la resolu- 
cinó impugnada, en su consecuencia 
se declare firme y subsistente el
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acuerdo de la Junta del ‘Colegio No
tarial de Albacete, fecha 5 de Agosto 
de 1923, 'que desestimó las quejas 
formuladas por D. Santiago Ugarte: 

Resultando que emplazado el F is
cal, ha contestado pidiendo se absuel
va a la Administración y .s-e declare 
firme la resolución impugnada :

Visto, siendo Ponente el Magistra
do D. Cárlos Groizard:

Visto el artículo 1.? de la ley de 
esta jurisdicción:

Visto el artículo 46, párrafo segun
do de la misma:

Visto el artículo 21 del Arancel no
tarial vigente:

Considerando que por los recurren
tes se solicita de la Sala la revoca
ción de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 14 
de Abril de 1924, declarando en su 
luigar firme y eficaz el acuerdo de la 
Junta directiva del Colegio Notarial 
de Albacete, fecha 5 de Agosto de 
1923, que desestimó las quejas for
muladas por D. Santiago Ugarte con
tra los Notarios D. Mariano Mingot y 
D. Marcos Pérez Cádiz, con motivo de 
servicios notariales prestados en unas 
elecciones de Diputados a Cortes: 

Considerando que no se trata  en 
este pleito,- como acertadamente dejó 
ya consignado, en su informe la Jun
ta directiva del Colegio Notarial de 
Albacete, al apreciar la queja formu
lada ante la Dirección por el Sr. Ugar
te, de una impugnación de honora
rios, que en manera alguna podría 
existir, si bien se examinaban los 
antecedentes del expediente y las dis
posiciones legales raspéelo a semejan
tes impugnaciones, iva que si ello se 
pretendía resultaba mal planteada 
fuera de plazo, sin el requisito esen
cial de no acompañarse la- minuta 
impugnada, minuta que no había exis
tido, pues los Notarios limitaron, I 
previa discusión con el requirente, a 
aceptar la cantidad que los señaló y 
entregó el Notario de Valdepeñas, a 
quien requirente y Notarios interesa
dos habían designado para que solu
cionara e¿ asunto:

¡Considerando que el escrito presen
tado en la Dirección por el Sr. Ugarte 
tenía el carácter de una queja for- * 
mulada contra ambos Notarios recu
rrentes por su proceder en los servi
cios que aquél les encomendara en las 
elecciones, para lo que solicitó su 
concurso como fedatarios, y a aqué
llos efectos, la Dirección remitió a 
informe del Colegio Notarial el docu
mento, 'que una vez devuelto con el 
parecer y dictamen de la Junta, fué 
resuelto por la Superioridad, acep- ’ 
tando lo propuesto por aquélla, m

cuanto a la forma de actuación, a v ir
tud de requerimientos diferentes, de 
que no procedía tomar en considera
ción); la queja del Sr. Ugarte, que que
daba desestimada en este extremo, (y 
declarando mal percibidas las canti
dades cobradas por los Notarios, por 
exceder del máximo señalado por el 
número 21 del Arancel notario! vi
gente •:

Considerando que los Notarios se
ñores Mingot y Pérez Cádiz, a quienes 
esa resolución afectaba, no confor
mándose con ella, se alzaron ante el 
Ministerio, alegando erróneamente que 
el asunto había sido resuelto por la 
Junta directiva en prim era instancia, 
y no habiendo apelación formulada no 
podía resolver en segunda instancia 
la Dirección, pues es evidente que la 
Junta no resolvió como se deduce de 
sus propias palabras, sino que «e li
mitó a informar la queja y elevarla 
para su resolución a la Superioridad, 
y fué ésta, la Dirección, la que re 
solvió en su providencia de t.° de Di
ciembre de 1923 la queja formulada, 
y contra esta resolución se interpuso 
por los Notarios interesados, en 18 de 
Diciembre de 1923, en recurso de ape
lación ante el Ministerio, que resuel
ve desestimándole, la Real recurrida: 

j Considerando que el fundam ento 
de dicha Real orden no es otro que 
el de la queja del Sr. Ugarte, no po
día estim arse como im pugnación de 
honorarios porque no lo era, por las 
razones apuntadas ya en an terior 
considerando, y no tratándose de 
aquella impugnación, sino de' la 
m era estim ación de una queja que 

| se form ula y se resuelve legalm en
te por quien tenía competencia para 
ello, la cuestión del pleito queda 
reducida a saber si la Real orden 
de 15 de Abril de 1924 lesiona a l
gún derecho de índole adm inistra
tiva que esté reconocido a los re 
currentes y que les autorice para 
in terponer el presente recurso:

•Considerando que sem ejante de
recho no asiste  a los recurrentes, 
pues el precepto del artículo 21 del 
Arancel no taria l vigente es claro, 
term inante y preciso y no puede 
am parar su pretensión ni invocar 
ningún otro que pueda justificarla:

Considerando que no existiendo- 
derecho adm inistrativo  vulnerado 
por la Real orden, recurrida, el re 
curso que se entable carece de los 
requisitos esenciales que prescribe 
el arte uto 1.°, caso tercero de nues
tra  Ley, y, por tanto, procede de
clarar la incom petencia de esta ju 
risdicción p a ra  conocer de la de

m anda según prescribe el a rtícu 
lo 46, porque la índole de la reso
lución reclam ada no está com pren
dida a. tenor del título 1.° de la Ley, 
dentro de la naturaleza y condicio
nes del recurso contenciosoadm inis- 
tra tiv o :

'Considerando que la excepción de 
incom petencia como de orden pú 
blico puede, ser planteada de oficio 
y resuelta  por la Sala, aunque no 
haya sido form ulada por las partes, 

Fallam os que debemos declarar y 
declaram os la incom petencia de esta 
jurisdicción para conocer de la de
m anda deducida a nom bre de los 
Notarios de Lorca y Yecla, D. Ma
riano Mingot y D. Marcos Pérez Cá
diz, con tra  la Real orden del Minis
terio de Gracia y Justic ia  de 15 de 
Abril de 1924, que desestim ó el re 
curso de apelación de los m ismos 
contra resolución de la  Dirección 
de los R egistros y deí Notariado de 
l.° de Diciembre de 1923, recaída 
en expediente instruido a virtud de 
queja de D. Santiago Ugarte.

Así por esta  nuestra  sentencia, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  e insertará en la' Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. •—■ Antonio Marín 
de 1a, B áre en a.—¡Carlois Groizard.— 
José Bellver.— José M artínez.—Leo
poldo L. In fan tes .”

Y M. el R e y  (q. D. g.) se h a  
servido disponer que la expresada 
sentencia se cum pla en sus pr®pios 
térm inos. $

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor D irector general de los Re

g is tro s  y del Notariado.

Uúm. 273,
Ilmo. S r.: Remitido con fecha 28 de 

Febrero último a este Ministerio el 
proyecto de nueva demarcación ju 
dicial del territorio de Palma, for
mado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia del mismo, con los infor
mes del Presidente y Fiscal de dicho 
Tribunal, y en cumplimiento de lo que 
preceptúan los artículos 12 y siguien
tes del Real decreto-ley de 17 de Di
ciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer.

l.° Que se publique urgentemente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ly en el Bo
letín Oficialf conforme ordena el ar-
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.líenlo 12 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 19126, el proyecto Ide 
nueva demarcación judicial del te rr i
torio de Palma, remitido por el P re
sidente de la Audiencia del mismo en 
28 de Febrero último, y que al mismo 
tiempo que dicho proyecto, aprobado 
por la Sala de gobierno de la Audien
cia territo rial en sesión de 26 de Fe
brero, se publiquen los dictámenes del 
Fiscal y el Presidente de ¡dicho T ri
bunal que llevan fecha de 28 del m is
mo mes.

2.° Que desde el día en que se haga 
la publicación en los periódicos ofi
ciales ordenada en el número ante
rio r hasta el 30 de Abril inclusive 
quede abierta la información escrita 
que preceptúa el artículo 13 del ci
tado Real decreto-ley de 17 de Di
ciembre, información que será obli
gatoria para la Diputación provincial, 
sP^ra los Colegios de Abogados y Pro
curadores establecidos en el te rrito 
rio nombrado ¡y para los Jueces de 
prim era instancia del misino, y vo
luntaria para. los. Ayuntamientos in
teresados, Corporaciones oficiales, m -  
presentaciones mercantiles e indus
triales, patronales u obreras y Aso
ciaciones de todo género, sin exclu
sión de las de carácter político de la 
provincia; pudiendo acudir a la in
formación individualmente sólo los 
Notarios, Registradores de la Propie
dad, Abogados en el ejercicio y los 
demás ciudadanos que en posesión de 
algún título facultativo no pertenez

can  a n ing una  A sociación in fo r
m ante.

3 o Que quienes acudan a la infor
mación han de dirigir sus escritos al 
Presidente de la Audiencia territo rial 
de Palma, y podrán presentarlos di
rectamente a éste o a los Jueces de 
prim era instancia del territorio, los 
cuales otorgarán recibo y cursarán in
mediatamente los que reciban al P re
sidente de la A udiencia te r r i to 
ria l; y

4.° Que en cuanto term ine el pla
zo para la información que se abre, la 
Sala de gobierno de la Audiencia te
rrito ria l de Palma proceda a ejecuta! 
cuanto preceptúa el últim o párrafo 
del artículo 14 del Real decreto-leiy 
de 17 de Diciembre de 1926, cuidando 
de consignar los datos relativos al 
número de asuntos, vecindarios y co
municaciones que justifiquen la se
gregación de pueblos del partido de 
Manaoor y su agregación a los de 
Palma, y cumpliendo luego su Presi
dente lo que ordena el prim er párra 
fo del artículo 15 del citado Decreto-
ley.

De Real orden lo digo a :V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.
Excmo. S r .: Da Sala de gobierno, después de haber estudiado con es- * crapulosa detención todosi los antecedentes que ha considerado preciso re unir, como también ios informes solicitados y recibidos y laisi exiposicio- nes elevadas por algunos Ayuntamientos de esta isla, ha acordado la form ación del siguiente

Proyecto de nueva demarcación ju dicial del territorio de esta Audiencia de Palma de Mallorca.
Juzgado de prim era instancia y de instrucción del partido de Ibiza. de categoría de entrada.—Constituyen actualmente dicho partido la capital del mismo, Ibiza, donde reside el Juzgado, y los pueblos de San Antonio Abas, Santa Eulalia del Río, San José, San Juan Bautista y Form entera, con un total de población de hecho, según el censo del año 1920. de 26.964 habitantes.Entiende la Sala de Gobierno que no es posible suprim ir el referido « Juzgado, que habrá de continuar con la misma categoría y término de su presente jurisdicción ; porque aun cuando el número de asuntos civiles de que conoce es reducido y tampoco muy considerable el de causas crim inales que en él se instruyen, no permite la supresión la circunstancia de que, siendo una isla donde radica, bastante distante de su herm ana mayor la de Mallorca y la de Menorca, que juntas las tres forman el archipiélago balear, en el caso de acordarse la supresión se ocasionarían grandes perjuicios a los habitantes de aquella comarca, los cuales no cuentan con otras comunicaciones con el resto de la provincia que las m arítimas, y éstas costosas y escasas, y, por lo tanto, no podrían atender a la defensa de sus intereses jurídicos ni solicitar el amparo de la justicia en cualquiera ocasión en que a ello se vieran precisados sin considerables dispendios y notables molestias.Juzgado de prim era instancia y de instrucción del partido de Mahón, de categoría de ascenso.—Lo forman en la actualidad la capital del expresado nombre y los pueblos de Alayor, Giu- dalela, Ferrerías, Mercadal, San Luis y Villa-Garlos, con un total de 42.147 habitantes de hecho.Las mismas razones anteriorm ente expuestas con respecto al Juzgado de Ibiza, abonan la necesidad de la conservación en la nueva demarcación judicial del de Mahón, situado tam bién en otra isla, la de Menorca, y, por consiguiente, sin otras vías de comunicación con el resto de la provincia que las m arítim as, costosas y re ducidas; además de ¡la im portancia de las mencionadas ciudades e islas, que cuentan con Obispado, Gobierno Militar, Representante del Gobierno de Su Majestad, numerosa guarnición de artillería  e infantería, con su notable castillo de Isabel II. conocido vulgarmente por La Mola; base naval, re

nombrado puerto, uno de, los mejores, si no el mejor, del Mediterráneo; Ateneo científico y literario, que revela un recomendable espíritu de cultura y florecientes industrias; resultando mayor que en el Juzgado de Ibiza el número de asuntos civiles que se tra mitan y bastante reducida la crim inalidad.’ .Juzgado ele prim era instania e instrucción del partido de Inca, de categoría de ascenso.— Constituyen ahora dicho partido la ciuidad que da nombre al Juzgado donde se halla éste establecido y los pueblos de Alaro, Ai- "cudia, Biiiisalein fíujer, Campanet, Costitx, Escorca, Lloseta, Llubi, María de la Salud, Muro, Pollensa, Puebla (La), Sansellas, Santa Margarita, Selva, Sinéu, Mancor del Valle, Lloret de Vista Alegre y Conoell, sufragáneo este último hasta hace poco del Municipio de Alaros y Ayuntamiento hoy , de nueva creación, en el cual aún no se halla establecido Juzgado m unicipal; con un total en todo el término de su jurisdicción de 74.096 habitantes de hecho.¡Situada la capitalidad del partido casi en el centro de esta isla, ¡v* unida por línea férrea con varios de los pueblos del mismo, y por medio de !buenas carreteras con ios restantes, esta circunstancia perm ite que su acción llegue positivam ente a todos ellos.
La importancia de la referida ciudad de Inca, en la cual se celebra muy frecuentado mercado semanal y concurridas ferias, anuales; el desarrollo de sus industrias, principalmente las , telares y de calzado; el fomento cons- ‘; tante y progresivo de la agricultura *en los términos rurales, que aumenta fla riqueza de toda la comarca; el grado de cultura de los moradores de la iindicada ciudad, la num erosa guar- ínición con que cuenta, \y además el |número apreoiable de asuntos civiles gy el de causas criminales que se ira- :m itán e instruyen, obligan a esta Sala de gobierno a respetar en este proyecto la subsistencia del repetido Juzgado, con idénticas categoría y extensión de su actual territo rio  jurisdiccional, sin agregación ni segregación de pueblo alguno de los que hoy in- :tegran el partido, por aconsejarlo así jel m ejor .servicio de la Administración de Justicia.
Juzgado de prim era instancia e instrucción del partido de Manacor, db ;categoría de ascenso. — En la actúa- ;lidad constituyen este partido la capital del mismo, Manacor donde reside el Juzgado, y las poblaciones ^de Arta, Campes del Puerto, Cap- depera, Felanixt, Móntuiri, Petra, Porreras, San Juan, San Lorenzo de Sacardazar, Santany, Son Servara, Villafranca de Bonany y Ses Salines, Ayuntamiento este último de nueva creación ¡y sin Juzgado munísi- pal todavía, dependiente en lo judicial del Municipio de Santany, del cual se ha segregado, con un total en el partido de 67.126 habitantes de he

cho. '
^ O p in a  también la Sala que en la nueva demarcación judicial tampoco puede suprim irse dicho Juzgado sin [perjuicio de la buena administración ;|
de justicia.
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Establecido en la segunda de las 
poblaciones de esta isia de Mallorca 
por el núm ero de sus vecinos, extien
de positivam ente su jurisdicción a 
otros pueblos a'sdmismo im portantes, 
a los cuales se irrogarían  graves p er
juicios con la supresión, puesto que 
alejados por grandes distancias de la 
capitalidad de los otros Juzgados de 
la isla, se verían  desamparados, en 
todo lo que se relaciona con el apoyo 
de los Tribunales, aquellos que tienen 
que acudir a los mismos para  d irim ir 
cuestiones! jurídicas.

Esto no obstante, y precisam ente 
para facilidad y conveniencia de los 
litigantes y de la adm inistración de 
justic ia  en general, atendiendo a los 
razonamientos! alegados por los Ayun
tam ientos de Campos del Puerto, Po
rreras, Santany y Montui, pertene
cientes ahora al territo rio  ju risd ic
cional de dicho Juzgado de Manacor, 
considera procedente la segregación 
de ellos del propio territo rio .

Por más que la distancia que sepa
ra  estas poblaciones de la capital del 
partido sea menor que la que media 
desde cada uno a la capital de la pro
vincia, Palm a de Mallorca, a cuyo p ar
tido pretenden ser agregados, esta, 
ú ltim a distancia se recorre en ferro 
ca rril con varias expediciones diarias 
ascendentes y descendentes que p e r
m iten el regrese en el mismo día al 
punto  de las respectivas residencia 
actual, después de evacuadas las ne
cesaria  si diligencias, m ientras que 
p ara  trasladarse a la actual capitali
dad del partido tienen que em plear 
los interesados un tiempo m ayor y 
u tilizar un automóvil o carruaje, m e
dios más caros que el tren.

Estas dificultades redundan, como 
ya se ha enunciado, en perjuicio de 
la buena adm inistración de Justicia; 
pues, según se afirma en una de las 
exjposiciones elevadas, es tan pesado 
y costoso el viaje a Manacor, que m u
chas de la personas que en asuntos 
crim inales pudieran aportar datos pa
ra  el esclarecimiento de hechos de
lictivos, se excusan de hacerlo p a ra  
evitarse gastos y m olestias; sucedien
do lo propio en los asuntos civiles, ya 
que muchos de los litigantes se va
len de Abogados de esta ciudad de 
Palma, y esto les ocasiona viajes des
de elía a la repetida de Manacor y v i
ceversa; sufriendo tam bién retraso en 
otro aspecto la repetida adm inistra
ción de Justic ia  porque las órdenes 
del Juzgado de prim era instancia no 
se reciben hasta el día siguiente, con 
motivo de que la correspondencia pa
sa por esta capital.

No ocurre lo mismo con la ciudad 
de Felanitx, cuya Corporación m uni
cipal solicita igualm ente su segrega
ción del repetido partido de Mana- 
cor; porque si bien dicha ciudad está 
unida con la capital de la provincia 
por línea férrea, como la distancia 
que la separa de la capitalidad del 
partido  es solamente de 12 kilóm e
tros y los térm inos m unicipales están 
lim ítrofes, los perjuicios son mucho 
menores, y entiende esta Sala que no 
existe razón bastante p a ra  su straer 
población de tal im portancia— la se
gunda del partido—de la acción posi
tiva y eficaz del susodicho Juzgado ae 
prim era instancia, reduciendo de una 
m anera inadecuada el radio de su ju 
risdicción. ,

En vista de las razones de que se 
acaba de hacer m érito, propone la Sa
la de gobierno en este proyecto que 
en la nueva demarcación judicial se 
conserve el repetido Juzgado de Ma
nacor, lim itando el territo rio  de su 
jurisdicción a la ciudad de su nombre 
y  a los pueblos de Artá, Capdepera, 
Felanitx, Petra, San Juan, San Loren
zo de Descardazar, Son Servera y V i- 
Ilafranca de Bonany, y segregando de 
ella los de Campos del Puerto, Mon- 
tuiri, Porreras, Santany y el A yunta
miento de nueva creación de Bes Ba
lines, que por haber formado parte 
hasta ‘hace peco del de Santany debe 
correr la m ism a suerte  que éste.

Partido judicial de Palma, Juzgado 
de de prim era instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral, de di en a 
ciudad, de categoría de término.-—Lo 
constituyen actualm ente la parte de la 
capital con su señalada demarcación 
y las poblaciones de Algaida, Lluch- 
m ayor y M arratxí, con un  total do 
61.263 habitantes de hecho.

Juzgado de prim era  instancia e ins
trucción del d istrito  de la Lonja, de 
categoría de térm ino. —■ Be compone 
actualm ente de la parte de la capital 
que le está señalada y los pueblos (de 
Andraitx, Bañalbufar, Buñola, Calviá, 
Deyá, Esporlas, Estallenchs, F 'orna- 
lutx, Puigpuñent, Santa Eugenia, San
ta María. Sóller, Validóme a y S’A rra- 
có, Áyuiií a miento este último de nueva 
creación, sin Juzgado m unicipal toda
vía y  dependiente hoy, en kT judicial, 
de Andraitx, constando todo el d istri
to de 67.278 habitantes de hecho.

Tampoco puede desaparecer con la 
nueva demarcación judicial ninguno 
de los dos Juzgados de prim era ins
tancia de que hoy se compone el p a r
tido judicial de Palma en sus d is tri
tos de la Catedral y de la Lonja, en 
opinión de esta Sala de gobierno, aun
que ipor consideraciones de índole eco
nómica hubiera deseado poder p ro 
poner la supresión de uno de ellos, 
porque entiende que son más pode
rosas que aquéllas las de absoluta con
veniencia del servicio y de la pronta 
adm inistración de justicia, que de mo
do imperioso exigen la subsistencia 
■de ambos, por más que, en atención 
al- propio buen servicio y aun aum en
tando el trabajo en uno y otro, les 
sean segregados algunos de los pue
blos segregados del partido de Ma
nacor.

Suprimido uno de dichos dos Juz
gados en el año 1893, sin duda por 
motivos de economía que entonces 
hubieron de hacerlo preciso, hubo ne
cesidad de restablecerlo en 1904, por
que seguram ente la expediencia vino 
a dem ostrar que uno sólo no era su
ficiente p a ra  el ordenado despacho de 
los asuntos civiles y de las causas cri
m inales que en el referido partido de 
esta ciudad se incoan e instruyen.

Y como lejos d.e: haber desapareci
do ¡los motivos que obligaron o de
term inaron la conveniencia de la re 
posición, ha ido en progresivo au
mento, no solamente por el que! ha 
tenido la población desde algunos años 
a esta parte , sino también por la crea
ción de nuevas industrias e incre
mento del comercio y de la agricul
tura, y  si se intentara otra vez la su
presión ésta pudiera resu lta r en p e r
juicio de la indicada pronta adm i
n istración de justicia.

Fundada, pues, la Bala en estas] 
consideraciones, que ha creído no p o - ; 
día desatender, propone en este pro-¡ 
yecto que en la nueva demarcación^ 
judicial del te rrito rio  d.e esta Audi en-, 
cia se respeten los dos referidos Juz-j 
gados de categoría de térm ino, en laJ 
form a y respectivo territo rio  ju r isb  
diccional que a continuación se ex-j 
presan. ¡

Partido  judicial de Palma, d istrito  
de lá Catedral.—Debe com prender el 
radio  de la capital que actualmente, 
le está señalado por la división e s 
tablecida, y los pueblos que ahora 
constituyen su térm ino jurisdiccional 
de Algaida, Lluchmaiyor y M arratxí, 
agregándole los de Campos del Puerto, 
Sanuány y Sos Salines, sufragáneo 
hasta  hace poco de este último, y Mu
nicipio independiente hoy, cuyas tres 
poblaciones, por conveniencias del 
servicio, según anteriorm ente se ha 
indicado del partido de Manacor.

Partido judicial de Palma, distrito  
de la Lonja.—Ha de form ar este Juz-j 
gado la parte de la capital donde en 
la actualidad radica y que le^ s tá , ya 
fijada y los pueblos que ahora ío rm ab  
su te rrito rio  jurisdiccional de An-jj 
draitx, Bañalbufar, Buñola, Calviá,j 
Deyá, Esporlas, Estallenebsi, Forna-j 
lutx, Puigpuñet, Santa Eugenia, San
ta. María, Soller, Valldemosa y S’A rra- 
có, población esta ú ltim a que carece; 
todavía de Juzgado m unicipal y que, 
sufragánea hasta hace poco de An
draitx, se separó de dicho Municipio 
declarándose Ayuntamiento de nueva 
creación, aunque sigue dependiente de 
aquél en lo judicial.

Como resum en de lo anteriorm ente 
manifestado, propone esta Sala de go
bierno en el presente proyecto que en 
la nueva demarcación judicial a que 
se refiere el Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926, el territo rio  de 
la Audiencia de Palm a de Mallorca 
comprenda los partidos judiciales que 
a continuación se indicará, con los 
térm inos m unicipales que a cada uno 
de ellos se señala:

Partido de Ib-iza.— Ib-iza (capital), 
San Antonio Abad, Santa E ulalia  del] 
R ío ,' San José, San Juan B autista y 
Form entera.

Partido de Mahón.— Mahón (capital), 
Alayor, Ciudadela, Ferrerías, Marca
da 1, San Luis y Villa-Carlosi.

Partido de Inca.— Inca (capital), 
Alaró, Alcudia, Binisalem, Buje?, 
Campan er, Costitx, Es-corea, DI oseta, 
Llubí, M aría de la Salud, Muro-, Po- 
llensa, Puebla (La), Sandalias, Santa 
M argarita, Selva, Sineu, Mancor de. 
Valle, Llore-t de Vista Alegre y Conbell

Partido  de M anacor: Manacor/ ca
pital.—Artá, Gapdepera, Felanitx, Pe
tra, San Juan, San Lorenzo de Des 
cardazar, Son Servera y VillafrancI 
de1 Bonany.

Partido judicial de Palma, distritd  
de la Catedral.—La parte  de la c)apij 
tal correspondiente: Algaida, L lu c h | 
mayor, Maratxí, Campos del Puertol 
Santany y Bes Balines. |

Partido  judicial de Palma, d is tr i t l  
de la Lonja.—La parte1 de la cap ital 
correspondiente: Andraitx, BañalbuJ
far, Buñola, Calviá, Deyá, Esporlasj 
Estallench, Fornalutx, Puigpuñentl 
Santa Eugenia, Santa María, Sóllerl
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Valldemosa, S’Arracó, Montuiri \y Po
rreras.

Palma de Mallorca, 26 de Febrero 
de 1927.— Excmo. Sr.— Antonio de 
Lara, ilegible.— Aurelio Peláez Igna
cio, ilegible.— Jaime Serra Frió.

lnforme{ del Fiscal.

Exorno. Sr.: El Fiscal, en cumpli
miento de lo ordenado en el artícu
lo 12 del Real decreto de 17 de D i
ciembre últirbo sobre demarcación ju 
dicial, una vez examinado en Junta 
de los funcionarios fiscales dicho pro
yecto, tiene el honor de informar: 
Que encuentra perfectamente ajusta
da a las necesidades del servicio la 
demarcación que en el proyecto re
dactado por la Sala de gobierno de 
esta Audiencia territorial se eleva, 
pues responde en un todo a las nece
sidades de; la buena Administración 
de justicia, si tienen además en cuen
ta las distancias y medios de locomo- 

i ción existentes para la demarcación 
; del territorio de los Juzgados, como 

en el referido Decreto se previene.
Por ello, el Fiscal ’que suscribe', 

v después de oír a los funcionarios fis- 
; cales adscritos a ésta, los que se ma

nifestaron en un todo conforme al 
referido proyecto, es de opinión que 
éste debe ser aprobado, y que con 
arreglo a él procede establecer en su 

, día la demarcación judicial de estas 
islas.

Palma de Mallorca, 28 de Febrero 
/ de 1927.— Ignacio Docovo.

Inform e del Presidente.

Excmo. Sr.-: En cumplimiento de 
t lo dispuesto en el artículo 12 del Real 

, decreto de 17 de Diciembre último, y 
al evacuar eil informe a que el mismo 
se refiere, tengo el honor de manifes
tar a V. E. que, como en el proyecto 

é de nueva demarcación judicial del 
I territorio de esta Audiencia, que ha 
’ formado la, Sala de gobierno de la 

misma, se exponen detalladamente las 
razones que se han tenido en cuenta 

; para fundamentarlo, esta Presidencia 
nada puede añadir a las consideracio- 

 ̂ nos que en él se consignan.
Debe, sin embargo, manifestar, que 

la desproporción que resulta entre el 
número de pueblos que comprende el 

¿ territorio de cada uno de los Juzga- 
dos de primera instancia de la Cate- 

‘ dral y de la Lonja, de esta ciudad. 
' siendo bastante mayor el que se* asig

na a este último, obedece, y -ello- se 
ha tenido en cuenta, a que el radio 
de la capital afecto a la jurisdicción 
del primero es más extenso que el del

* segundo, y a  cue muchos de los tér
minos munieipailes señalados a éstfl

* sen de escasa importancia; _que|landc
* de esta manera establecida entre aun 
C bos una justa y equitativa compen- 
-J sación.
*  Palma, 28 de Febrero de 1927.— 
, Excmo. Sr.:■— Antonio de Lara (ilegl- 
1 ble).

Excmo. Sr. Ministre de Gracia y  Juŝ  
tic i a.

M IN IS TER IO  D E  H A C IEN D A

REALES ORDENES 

Núm. 140.

I lmo. Sr.: V isto el expediente de 
reorganización de zonas recaudatorias 
de la provincia de Murcia y revisión 
de los premios de cobranza,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esia Direc
ción general, se ha servido disponer:

1.° Que la provincia de Murcia se 
divida, a los efectos recaudatorios, en 
nueve zonas, denominadas: Primera 
de la capital, segunda de la capital, 
Caravaca, Cartagena, Cieza, Lorea, 
Muía, Totana y Yecla, constituida ca
da una por los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación.

2.° Que los premios' por la cobran
za voluntaria en las citadas zonas sean 
los siguientes: el 1,90 por 100 para 
la primera de la capital, el 2,45 para 
la segunda de la capital, el 3,20 para 
la de Caravaca, el 1,35 para la de Car
tagena, el 3,60 para la de Cieza, el 2 
para la de Lo roa, el 3,25 para la de 
Muía, el 3,40 para la de Totana y el 
3,70 para la de Yecla,

3.° Que esta organiación entre en 
vigor en 1.° de Julio de 1927, a cuyo 
efecto se anunciarán desde luego los 
concursios para la previsión de los 
cargos de Recaudadores de la Hacien
da en las expresadas zonas.

4.° Que para la determinación de 
las fianzas de los Recaudadores de las 
dos zonas de la capital se tenga en 
cuenta su carácter provisional hasta 
que, desdoblados) los documentos co- 
bratorios durante un quinquenio, se 
pueda fijar la definitiva que corres
ponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo, de 192*7.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Relación que se indica en la an» 
tericr Real orden.

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL

‘Prem io de cobranza: 1,90 por 100.

Constituida por la parte de la, capi
tal correspondiente al partido judicial 
de la Catedrall y los siguientes Ayun
tamientos a él pertenecientes: 

Alcantarilla.
Torre-Pacheco.

ZONA SEGUNDA DE LA CAPITAL

Premio de cobranza: 2,45 por 100 

Constituida por la parte de la ca

pital correspondiente al partido ju 
dicial de San Juan y ilos siguientes 
Ayuntamientos a él pertenecientes: 

Beniel.
San Javier. . ,
San Pedro del Pinatar.

, ZONA DE CARAVACA

Prem io de cobranza: 3,20 p@r .100.
Caravaca.
Calasparra.
Cehegín. i
Moratalla. ¡ : • .' ;. :

ZONA DE CARTAGENA

Prem io de cobranza: 1,35 4$Q.

Cartagena.
Fuente-Alamo.
La Unión. * ! • \

ZONA DE CIEZA

Prem io de cobranza: 3,60 AÓO.

Abanilla.
Abarán.
Blanca.
Cieza.
Fortuna.
Ojós.
Ricote.
Ule a.
Yillanueva del Río Segura

ZONA DE LORtA

Prem io de cobranza: 2 por 100.

Aguilas.
Loro a.

ZONA DE MULA

Prem io de cobranza: 3,25 p*>1' *O|0.

Albudeite.
Alguazas.
Archena.
Bullas.
Lampos del Río-.
Ceuti.
Cotillas.
Looqui. ,
Molina.
Muía. : .
Pliego.

ZONA DE TOTANA

Prem io de cobranda: 3,40 por 100.

Aledo.
ALhama.
Librilla. !
Mazarrón. . . .
Totana.

ZONA DE YECLA

Prem io de cobranza: 3,70 por 100.

Jumllla. ?
Yecla.

Núm. 141.

I lmo. Sr.: V isto el in form e en 
que V . I. da cuenta de los trabajos 
de la Comisión nombrada por Real 
orden de 8 de Enero último, para 
estudiar las reclamaciones form u
ladas a las tarifas oficiales de los 
Agentes y Comisionistas de Adua
nas, aprobadas por la de 26 de Ma
yo de 1926, y proponer las que con
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carácter defin itivo  hubieran de es
tab lecerse :

Resultando que producidas d iver-, 
genciias fundam entales e irredu cti
bles entre las represen taciones de 
las Cám aras de Com ercio y la de 
ios C oleg ios de Agen tes  en dicha 
Com isión, respecto  aíl im portan te 
p rincip io  de si las susodichas ta r i
fas habían  de ser únicas para toda 
España, con la  sola d istinción  de 
Aduanas terrestres  y  m arítim as, co 
mo propon ían  los V oca les del Con
sejo  Superior de Cám aras de Co
m ercio, o bien ser d iferen tes para  
cada puerto o fron tera , como así lo 
estim aban los del Consejo Superior 
de Colegios de A gen tes  por aconse
ja r lo  así las m odalidades y carác
ter isticas del tráfico, tan d istin to en 
cada plaza, se h izo com pletam ente 
estéril e ineficaz la  actuación de la 
Com isión  en orden  a la m isión  que 
se le atribu ía, no pudiendo, por tan 
to, lle g a r  a fo rm u la r el proyecto de 
ta r ifa s  que se le habían encom en
dado :

Considerando que en presencia  de 
ta l d ivergencia , la norm a de con 
ducta a segu ir pama lo g ra r  el es ta 
b lec im ien to  de ta r ifa s  que perm itan  
arm on izar los in tereses del com er
cio con loa de los Agen tes, queda 
m arcada poir los preceptos con ten i
dos en el a rtícu lo  .2.° del Real de
creto de 14 de Noviem bre de 1922, 
así como en el artícu lo  7.° de la 
Real orden de 14 de M arzo de 1923, 
sobre constitución  y  fu ncionam ien 
to de los C olegios O fic ia les de Agen  
tes y Com ision istas de Aduanas, se
gún los cuales las  ta r ifa s  de que 
se tra ta  deben fo rm u la rse  por los 
C olegios respectivos  y  som eterse a 
la aprobación  del M in isterio  de H a
cienda, p revio  in fo rm e de los Con
sejos Superiores de Cámaras y de 
C o leg ios ; p receptos que conviene 

'am p lia r para dar m ayor autoridad 
a las propuestas de ta r ifa s  que se 
propongan  por los C olegios en el 
sentido de que aquéllas tengan  la 
con form idad  de la Cám ara de Co
m ercio de La p rovincia  respectiva :

Considerando que en la determ i
nación de los em olum entos u hono
rarios. que deba p erc ib ir  el A gen te 
o C om ision ista  de Aduanas, sólo de
be tenerse en cuenta la actuación 
de los m ism os en las operaciones 
aduaneras prop iam ente dichas, que 
son las que verdaderam ente in fere  
san a la Adm inistración:, y  p resc in 
d ir de aquellas otras funciones sub
sigu ientes ail despacho de las m er

cancías, que deben quedar eom ple 
tam enté libres, es decir, sin ta r ifa r , 
puesto que pueden rea liza rse  p o r 
tran sita rlos  no co leg iados y son por 
com pleto a jenas a la in tervención  
técn ica  del A gen te  en el despacho 
aduanero.

Considerando que, esto no obs
tante, los C o leg ios de Agen tes, si 
ío creen oportuno, podrán fija r  en 
su Reglam ento de orden in terio r las 
ta rifa s  que deban percib ir sus co 
leg iados1 por su in tervención  en las 
operaciones de acarreo, reexped i
ción, tran sp on es  y demás que s i
guen  al despacho de las m ercancías 
por las Aduanas, con la  sola excep
ción de los envíos por paquetes co 
m ercia les que llegu en  a la fron tera  
en rég im en  posta l, en los que son 
sim ultáneas las operaciones de des
pacho y  reexped ic ión  y, p o r con s i
guiente, la  ta r ifa  especia l ap licab le 
a esta clase de com ercio  debe com 
prender la rem uneración  del con
jun to  de operaciones practicadas 
porque así lo ex ige la rapidez, ob
je to  principa l de dicho rég im en : 

Considerando que para la  m ayor 
fac ilidad  en el exam en y  estudio de 
los p royectos de ta r ifa s  genera les  
y  especia les de im portación , trán 
sito e im portac iones tem pora les que 
se form u len , * es conven ien te que 
Aquéllos se ajusten a la misma es
tructura que las ta r ifa s  p ro v is io 
nales v igen tes :

(Considerando que en  lo que a fe c 
ta a las ta r ifa s  (de exportac ión  y 
'cabotaje el c r ite r io  de la Com isión 
ha sido co inciden te en que' deben 
concertarse  loca lm ente, ya que las 
re fe r id a s  .operaciones abarcan a r
tícu los que, en su m ayor parte, son 
pecu liares de cada reg ión ; y

Considerando que Ín terin  se r e 
suelve a cerca  de Las ta r ifa s  que se 
propongan , deben .seguir ap licándo
se las actualm ente en v ig o r ; pero 
a consecuencia de criterio  sentado 
de lim ita r  la la r  i f  ación a la ope
ración  de despacho p rop iam ente 
dicha, debe suprim irse desde ahora 
la ap licac ión  del recargo  de 5fi por 
100' estab lecido para los com iten 
tes de fu era  de la localidad en las 
ta r ifa s  de las Aduanas m arítim as, 

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de 'con
fo rm idad  con lo propuesto por esa 
D irecc ión  genera l, se ha servido 
d ispon er lo s igu ien te :

1.° L o s  C o leg ios o fic ia les de 
A gen tes  y Com ision istas de A du a
nas, de acuerdo con  la Cám ara de 
'Com ercio respectiva , e levarán  a 
ese Centro d irectivo , antes del p r i

m ero de A b ril p róxim o, p royecto  de \ 

ta r ifa  genera l y  especia les de im - ¡ 
portación , tránsito  e im portación  i 
tem poral, a justándose a la • es tru c- \ 

tura de Las actualm ente en v ig o r . \ 

A s im ism o  rem itirán  jla propuestja ¡ 
respecto  a ta r ifa s  que a fec ten  al j 
com erc io  de exportación  y  ál de ca - S 
bota je , según las circunstancias o \ 

m odalidades de cada plaza. 1

2.° Pa ra  la fija c ión  de las ta r i-  j 
fas correspondientes, se tendrá úni- ! 
cam ente en cuenta la actuación del j 
A gen te  o C om ision ista  en la ope- j  
rac ión  del despacho aduanero, que- \ 

dando com pletam ente libre la re -  ¡ 

muñe rac ión  de los dem ás serv ic ios  1 
que se efectúen  una vez despacha- f  
da la m ercancía  por la Aduana. Se 1 

exceptúan únicam ente loé bu ltos 1 
que se despachen en el rég im en  1 
llam ado de paquetes com ercia les, i  
en el cual la ta r ifa  especia l va lú a - 1 
rá  todo e l con junto de operaciones * 
que el A gen te  o C om ision ista  rea- \  

liza. |

3.° L os  C oleg ios podrán e s ta - | 
bLecer ta r ifa s  de orden in te r io r  ob li- 1 
gatoria.3 para sus colegiados re fe- 1 
ren tes a La rem uneración  de se rv í- i  
cios que éstos rea licen  fu era  de su | 
actuación  aduanera. 1

4.° Recib idas las propuestas de 1 
ta r ifa s  con a rreg lo  a las norm as j 
an terio rm en te  establecidas, v  des- j 
pués de hacer subsanar los d e fec - j 
tos de fo rm a  de que pud ieran  ado- j 
Lecer, esa D irecc ión  gen era l las 
rem it irá  con jun tam en te a in fo rm e  
del Consejo Superior de Cám aras de 
■Gomeció y  N avegac ión  y después al ■ 
de(l Consejo Superior de C o leg io s  ¡ 
o fic ia les de A gen tes, in fo rm es  que j  
deberán ser em itidos por parte de j 
rada uno de dichos- organismos en j 
e l p lazo de quince días. í

,  5.° Una vez recib idos dichos ¡ 
in fo rm es, esa D irecc ión  genera l 
som eterá  a la  aprobación  de este 
M in isterio  el p royecto  o p royectos  
de ta r ifa s  que deban re g ir  con ca- 1 
rá e te r  de fin itivo : y  i

6.° Que hasta tanto esto ú ltim o i  
tenga  lugar, segu irán  aplicándose 1  
las ta r ifa s  actualm ente en v ig o r ;  1  
pero  suprim iéndose, a p a rtir  de la 1 
publicación  de la presen te R eal o r* 1 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , la i i-  1  

■quid-ación del reca rgo  de 50 por 100 i  
para com iten tes de fu era  de la  lo-< 1  
calidad, que se estab lece, bespecto  1  
a las Aduanas m arítim as, en 4¡as 1  
citadas ta r ifa s . ,1

De Real orden 1o idiigo a V. I. pa- i  
ra  su conocim ien to  y  e fectps  co- ’m  

rrespond ien tes . D ios guarde a V. I. ¡1
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m uchos años. Madrid, 15 de Mar« 
zo de 1927.

CALVO SOTELO

• Señor Director general de Aduanas.

M I NISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

 Núm. 325.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente dis
ciplinario seguido contra el Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Telégrafos, 
doña María Mercedes Camacho y
Delgado, por faltas que afectan a 
la probidad del funcionario:

Resultando que la expedientada 
es autora de m alversación de fon 
dos del Estado por valor de 1.074 

, pesetas, valiéndose para realizar 
dicha sustracción de la falsificación 
de dos firmas, de falsos inform es a 
sus Jefes y de la ocultación de un 
telegrama en que varios vecinos de 
Vegadeo se quejaban “del escándalo 
del Giro telegráfico” :

Considerando que los hechos an- 
teriores son constitutivos de faltas 
delictivas y apreciadas como muy 
graves, y que dichas faltas han pro
ducido perjuicio al Tesoro, al que 
no se ha resarcido la cantidad de
fraudada, a la par que al servicio 
por el natural desprestigio que es
tos hechos de conocim iento público 

i producen:
¡; Vistos los artículos 157, aparta

dos 7.°, 8.° y 9.°, del Reglamento 
para el régimen y servicio interior 
del Cuerpo, y el 56 y 57 del Re
glamento orgánico,

■S. M. el Rey (q. P. g.)> de con 
formidad con lo inform ado y p ro -' 
puesto por V. I., oído el parecer de 

i la Junta Consultiva de Telégrafos,
" se ha servido disponer sea separado 
■ de su empleo el Auxiliar de tercera 

clase de dicho Cuerpo doña María 
Mercedes Camacho y Delgado, sin 
perjuicio de la responsabilidad pe
nal que pueda deducirse.

De Real orden lo digo a V. L para 
. su conocim iento y efectos. Dios 
r guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
ó 10 de Febrero de 1927.

* MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 176.
I.— Peticionario: D. Manuel Gonzá

lez de Jcnte, como Consejero-delega- 
do de 4a S. A. “ Productos de la Gana
dería Extremeña, de Mérida” .

II.—-Industria: Creación de un ma
tadero industrial y fabricación de los 
producios derivados del cerdo.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
4e derechos reales y timbre para los 
actos de constitución, ampliación y 
transformación de la Sociedad; y

Exención de derechos arancelarios 
para la maquinaria que no se cons
truya en España y precise para su in
dustria.

Lo que se hace público para que, 
les que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, presen!aándoba. o dirigiéndola por 
correo certificado, al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía 'Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14"de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 12 de Marzo de 1927.—El 
Oficial] mayor, Jerónimo Celorric.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción del distrito del Campi
llo, de Granada, se halla vacante, por 
fallecimiento de D. Julio Rodríguez 
Bueno, la Secretaría judicial de cate
goría de término, que debe proveerse 
por tras 1 ación,' como comprendida, en 
el tercero de los turnos establecidos 
por el párrafo segundo del artículo 12 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
191.1. modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

L os S se retar ios aso i r ante s d i r i g i - 
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de treinta

días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Callosa de Ensarriá se halla, vacan
te, por excedencia de D. Francisco 
Rives Chinchilla, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de méritos, con
forme a lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valencia, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En el expediente sobre nombra
miento de Maestro de la Escuela de 
Mira, perteneciente a la Pía Memo
ria fundada por D. Manuel Fernán
dez Manrique y D. Manuel Aguado 
Oro zoo, para el sostenimiento de 
Escuelas de Camporroble, Candó
te y Mira, provincia de Cuenca, la 
Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictam en:

Resultando que el Patronato de la 
Fundación, hizo el nombramiento 
para la Escuela de Mira a favor de 
D. Luis Novella López, y solicitó de 
este Ministerio que fuese aprobado: 

Resultando que la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, por 
orden de 24 de Septiembre último, 
desestimó la pretensión por carecer 
el Sr. Novella de las condiciones 
exigidas en la cláusula 37 .de la es
critura fundacional, que son la de 
ser casado o soltero m ayor de trein
ta y cinco años, y dispuso que se 
procediese a nueva convocatoria de 
aspirantes:

Resultando que D. Evaristo Ca
rralero, clasificado por el Tribunal 
que juzgó las 'oposiciones con e l nú
mero 2, interpone recurso solicitan- 

: do que se le nombre, en atención a 
: que, para todos los efectos legales, 

ocupa el número 1, puesto que el 
Sr. Novella carecía de las condicio
nes señaladas en la escritura de la 
Fundación:

| Resultando que posteriorm ente se 
recibió nuevo escrito del Sr. Carra
lero, insistiendo en sus alegaciones: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen que 
se confirme la orden recurrida:
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C o n sid e ran d o  que la  n u lid a d  del 
n o m b ra m ie n to  del Sr. N ovella  e s tá  
p e rfe c ta m e n te  a ju s ta d o  a d erecho , 
dados los té rm in o s  de la s  c lá u su la s  
fu n d a c io n a le s  que se h a n  cop iado  
en el ex p e d ie n te :

C o n s id e ra n d o  que a n u la d o  el n o m 
b ra m ie n to , p ro ced e  la  p rá c t ic a  de 
o tro  nuevo , deb iendo  m a n te n e rs e  el 
p rim itiv o  acu erd o , su p u e s to  que el 
T rib u n a l p u so  d e te rm in a d a s  l im ita 
ciones a la  a p t i tu d  que re c o n o c ía  en 
d iversos a s p ir a n te s ,  lo que ju s tif ic a  
que se h a g a  n u e v a  c o n v o c a to ria , 

E s ta  C o m isió n  o p ina  que debe 
d e s e s tim a rs e  el r e c u rs o  y c o n f irm a r  
la o rd en  re c u rr id a , p ro ced ien d o  que 
los a s p ir a n te s  ju s tif iq u e n , a n te s  de 
los e je rc ic io s , que re ú n e n  las  c o n 
d ic iones de la e s c r i tu r a  fu n d a c io n a l.

Y c o n fo rm á n d o se  S. M. el Rey 
(q. D. g.) co n  el p re in s e r to  d ic ta 
m en, se h a  serv ido  re s o lv e r  com o 
en el m ism o  se p ro p o n e .

De R eal o rd en  c o m u n icad a  lo digo 
a V. S. p a ra  su c o n o c im ien to  y d e 
m ás e fec to s . D ios g u a rd e  a V. S. 
m u ch o s añ o s. M adrid , 18 de F e b re 
ro de 1927.— El D ire c to r  g e n e ra l, 
Snárez.. S om onte .
Señor J e fe  de 1a, Sección, a d m in is 

t r a t iv a  de P r im e ra  e n se ñ a n z a  de 
C uenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excm o. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Juan. B runet, 
como P residen te  del Real Club M arí
timo de Rosas (Gerona), en so licitud  
de concesión de unos te rren o s  en la 
zona m a rítim a  de dicho p u erto  p a ra  
constru ir el edificio social:Visto el p royecto  que a la pe tic ión  
se acom paña:Resultando que el expediente h a  sido 
tram itado  con arreglo  a lo dispuesto  
en el artícu lo  70 del Reglam ento de 11 
de Ju lio  de 1912 p a ra  la aplicación de 
la ley de Puerto© de 7 de Mayo 
de 1880:

R esultando que d u ran te  el plazo de 
inform ación pública no fue p re sen ta 
da reclam ación con tra  lo so licitado : 

R esultando que han inform ado en 
sentido favorab le a la  concesión, la 
Comandancia de M arina, la Jefatura, 
de Obras públicas de la p rovincia, el 
Gobierno civil de la m ism a v  los Mi
n isterios de M arina y de la G uerra : 

'Considerando que las obras a que 
la petic ión  se refiere  no h ab rán  de 
ceasionar p e rju ic io  a los in tereses p ú 
blicos ni a los p a rtic u la re s , y  consti
tu irá  una m e jo ra  p a ra  la población de Rosas:

Considerando que antes de em pe
zarse las obras debe ju stificarse  la  r e 
sistencia de los elem entos que la com ponen,

S, M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien o to rgar la concesión solicitada, 
con arreglo  a las condiciones 'siguientes : : ¡ ! I ; "
' 1.a Das obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto p resen tado  y su s-

| crip to  p o r el A rquitecto ' D. R icardo ¡ Segala.
2.a S erán  rep lan teadas po r la Je - 

¡ ta tu ra  de Obras públicas de la p ro -  | vincia, y de dicha operación se ex ten 
derá acta, que será  som etida a la ¡ ap rob a c i ón c o rre  sp on d i en te .

| 3.a E l concesionario vendrá  ob liga-
I do a p re se n ta r en  la J e fa tu ra  de Obras 
| púb licas M em oria y  p lanos oom ple- 
| m entarlos que detallen  y justifiquen  
i las resistencias de las secciones de 
| los elem entos p rinc ip a les  que consti- | tuyan  las construcciones concedidas;
| cuyos docum entos, deb idam ente in fo r- | uñados, se re m itirá n  p o r la Je fa tu ra  ¡ a la aprobación de la ¡Superioridad, 
j jun tam ente  con el acta y  plano del 
i rep lan teo  de las obras.
| 4.a Se dará  p rinc ip io  a las obrasen el plazo de tre s  (3) meses, y debe- 
| rán  quedar te rm in ad as en el * de dos | (2) años; contados am bos plazos a 
| p a r t ir  de la fecha de la. p resen te  dis- | posición. ¡
j 5.a T erm inadas las obras, ©1 con-
| cesionario lo pondrá  en  conocim iento 
I de la Je fa tu ra  de O bras públicas de la i p rov incia ; a fin de que p o r la m ism a 
: se p roceda al oportuno  reconocim ien- 
! to. Del resu ltado  de esta  operación se 
j ex tenderá  acta, que s e rá  som etida a 
; la. aprobación com petente, 
j 6.a U na ve-z ap robada el acta de
I reconocim iento de las obras, será  de- 
| vu e lta  la fianza depositada en la  su- 
; cu rsal de la C aja de D epósitos, 
j 7.a E stas quedarán  bajo  la  inspec-\ ción y v ig ilancia  de la J e fa tu ra  de

O bras públicas de la  p rov incia.
8.a E l concesionario  ten drá  la obligación de conservar las obras en guen. 

estado, y no podrá d es tin a r las m is 
m as ni el te rren o  a que la concesión 
se refiere a otros fines que los au to 
rizados al Real Club Náutico de Ro
sas, no perm itiéndose  m ás construc
ciones que las consignadas en  el p ro yecto. debiendo de ja rse  siem pre expe
d ito  el paso público  p o r la calle de la 
E nsenada, en todo su ancho legal, y 
no pudiéndose colocar p o r fu e ra  del 
edificio estacas, vallas o cercados que 
lim iten  el lib re  trán s ito  de la p laya 
a los peatones o del m a r a los botes 
u o tra  clase de em barcaciones.

9.a Los gastos que ocasionen el r e p lanteo, la  inspección y el reconocí*, 
m iento  de las obras, serán  de cuen ta  del concesionario.

10. E s ta  concesión se entenderá! 
o torgada a títu lo  p recario , sin  plazo lim itado, dejando a salvo el derecho 
de prop iedad  y  sin  perju ic io  de te r 
cero. y cesa rá  en los casos expuestos 
en el artícu lo  41 de la ley de Puertos.

11. E l concesionario  quedará obligado al cum plim ien to  de las d isposi
ciones re la tiv as  al con tra to  del t ra b a 
jo, a los accidentes' del m ism o y a la  
p ro tección  a la, in d u s tria  nacional.

12. E l concesionario  fac ilita rá  a la Com andancia de Ingen ieros de B arce
lona  una, copia, de las ho jas de p lanos 
que figuran en el proyecto aprobado, 
a fin de cum plim en tar' lo oue p recep 
tú a  el a rtícu lo  37 del Reglam ento de 
la  zona m ilita r  de costas y fron teras, 
y dará  aviso a la A utoridad m ilita r  de. 
la p laza de la, fecha en que te rm inen  
lis obras.13. La, fa lta  m  cum plim iento  por 
el concesionario  de cualqu iera  de las

condiciones an te rio res  será* cau sa  de caducidad de la concesión; y, llegado 
este  caso, se p rocederá ¡con arreg lo  a 
lo determ inado en las d isposiciones 
vigentes sobre la m a te ria .

Lo que de Real orden com unicada digo ¡a V. E. p ara  su conocim iento, e l 
d,e la J e fa u ra  de Obras públicas de esa prov incia , el del interesado y dem ás 
efectos. Dios guade a V. E. m uchos 
años. M adrid, 3 de Marzo de 1927.— i El D irecto r general. G elabert. 

í Señor G obernador civil de la p ro v in 
c ia  de Gerona.

V istos los p resu p uesto s  form ulados po r las J e fa tu ra s  de Obras públicas de las p rov incias m arítim as p a ra  la conservación de los puertos y boyas de am arre  a cargo directo del E stado du ran te  el ejercicio anual de 1.° de E nero  a 31 de D iciem bre de 1927* Resultando que dichos p re su p u e stos se h an  redactado  con arreglo  a las necesidades de cada puerto  y ó fre cen sólo pequeñas variaciones con res pecto al doble de las aprobadas p ara  el (ejercicio  del sem estre an terio r, pues en total ¡suman 661.17,8.45 pesetas. y e-1 to ta l de aquéllos ascendía a 321.843.2i5 p ese ta s :Considerando que están  justificados los gastos p o r el concepto de que se tra ta , y e l to tal del im porte  de los p resupuesto s cabe perfec tam en te  d en tro  del crédito! concedido p a ra  dichos fines en el cap ítu lo  15. artícu lo  1.°, 
concepta 3.°, del p resupuesto  de este M in is te r io :Considerando que el s istem a ap licable a las obras y  servicios a que se refieren  los m encionados p resu p u e stos es el de a d m in is trac ió n : Considerando que la, Delegación en este  M inisterio del T ribu n a l Suprem o 
de la H acienda pública  p restó  su asentim iento ,;S. M. el Rey (q. D. g.) h a  re su e lto : 1.° A probar, p a ra  la  conservación de los p u erto s  y boyas de am arre  a  cargo directo  del Estado d u ran te  el ejercicio anual de 1 0 de E nero  a. 31 de D iciem bre de 1927, las cantidades sigu ien tes p a ra  cada p ro v in c ia :

Pesetas.
* Baleares.

Conservación de los p u e rtos de M allorca v  Cab re ra  ........................ “................ 33.783Idem  de ídem  de M enorca e Ib iz a .. . .  ................   43.377,43
Barcelona.

Conservación de boyas  5.747,43
Cádiz.

Conservación d£ los p u e rtos de Santa M aría, T a r i fa  v  Sancti P e tr i   40.696,19
Idem  de ídem  de Rota |y C h ip riana  ............................  20.310,67

Castellón.
C onservación del p u erto .... 22.700

Coruña.
C onservación de los p u e r

tos ...............................   38.470,50
Gerona.

Conservación de los p u e r tos .............      18.364,90
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Pesetas.

Guipúzcoa.
'Conservación del puerto de 

San Sebastián:
Personal .................................. 15:225,97
Material ...................................  38.789,80
Conservación de los puer

tos d'e Motrico y otros... 39.660,i 4
Idem de boyas de amarre... 10.298,43

Las Palmas {Canarias).
Conservación de todos los 

puertos ..............................  33 075,46
Lugo.

Conservación de: todos los 
puertos ...............................  10.155,60

Oviedo.
Conservación de los puer

tos de Navia, V illavicio- 
sa y Llanes, Luaroa y
Lastres ..................................  42.609,10

Idem del puerto de Luanco. 8.730,71
Idem de boyas....................... 1.668,80

Pontevedra.
Conservación de puertos... 27.549,64

Santa Cruz de Tenerife.
Conservación de todos los 

puertos ..................................  47.303,44
Santander.

Conservación del puerto de
Santoña .................................  39.719,40

Jd'em de los demás puer
to s ..........................................  27.581,40

Vizcaya.
Conservación de los puer

tos de Ondárroa y Lo
que i tío ...............................  39.840,40

Idem de los puertos' de 
Eianchove, B e r m e o y
Pleneia ................................. 46.53*5,40

Idem de boyas.....................   6.844,35
Alicante.

Conservarión del puerto de
Santa Pola........................... 2.142,45
2.° Autorizar la ejecución de las 

obr.as y servicios a que se refieren 
estas cantidades por el sistema dej 
administración.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demias efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos'años. Madrid, 3 de Marzo de 
1927.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Excm o. S r .: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Enrique Bos
cá Temprado en solicitud de autori- 
zación para ocupar terrenos en la pla
ya de Poniente del puerto de Valen

cia, en la orilla izquierda del río T u- 
ria, con destino a depósito de gravas 
y arenas:

Visto el proyecto, que a la petición 
se acompaña:;

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju
lio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 : 

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública fue presentada 
una reclamación contra lo solicitado, 
suscrita por el Ayuntamiento de Va
lencia:

Resultando que lian inform ado en 
sentido favorable a la concesión la 
Junta de Obras del puerto de Valen
cia, la Jefatura de Obras públicas de 
lá  provincia, el Gobierno civil de la 
misma y el Ministerio de Marina: * 

Considerando, que la reclam ación 
formulada por el Ayuntamiento de 
Valencia no es procedente teniendo 
en cuenta el in form e'de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
relativo a una concesión análoga so
licitada por D. Juan José Sister, sobre 
concesión de terrenos en la playa dé 
Caro, del puerto de Valencia:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio  a los intereses pú 
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras e je
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el  ̂
artículo .adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien autorizar a D. Enrique Boscá 
Temprado para ocupar, con carácter 
permanente, terrenos en la playa de 
Poniente,' del puerto de: Valencia, en 
la orilla izquierda del río Turia, con 
destino a depósito de gravas y arenas, 
quedando sujeta esta concesión a las 
si gu i en te s c o nd i c i o n e s :

1.a La parcela concedida tenldrá la 
form a de un trapecio, limitando al 
Norte con una alineación paralela a 
la colectora del barrio de Cantarra- 
nas y a 10 metros de distancia de 
ésta; al Sur, con la margen izquierda 
del río Turia; al Este, con una ali
neación paralela a la del puente de 
Nazaret, distante 45 metros hacia la 
costa de la colectora que desagua en 
el ríos y al Oeste, con otra alineación 
paralela a la anterior y distante de 
ésta 35 metros hacia tierra sobre la 
primera de estas cuatro alineaciones.

2.a La zona será replanteada por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, con el concurso de la, D i
rección de las Obras del puerto de

Valencia, y  de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
ap r obac i ón c o r r e sp on d i ente.

3.a Se dará principio a los traba
jos en el plazo de seis (6) meses, a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

4.a Los trabajos se efectuarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras’ públicas de la provin
cia y de la Dirección de las obras del 
puerto de Valencia

5.a El concesionario no poldrá des
tinar el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que en ia 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendarlo.

6.a Los gastos que ocasioné la ins
pección de los trabajos serán de cuen
ta del concesionario.

7.a El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Valencia un ca
non anual de cincuenta (0,500 cénti
mos de peseta' por metro cuadrado de 
superficie ocupada en terreno de do
minio público, canon que poldrá ser 
modificado cuando la Administración 
lo juzgue oportuno.

8.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente ley de Puertos.

9.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo. a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

10. Si las necesidades de la defen
sa nacional lo exigieran, lav Autoridad 
militar podrá ocupar el terreno, que
dando obligado el concesionario a de
moler por su cuenta el cargadero y 
dejar expedito dicho sitio tan pronto 
como sea requerido para ello.

11. Esta concesión será previa
mente reintegrada, con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

12. L a ’ falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la. concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura, de Obras públicas de 
esa, provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Valencia, el del intere
sado y a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1927.— El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.


